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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Ministro suplente del Tribu

nal Supremo de Guerra y Marina á D. Juan Salo
món , Oficial mayor del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á quince de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado de 
la Real mano.— El Ministro de la Guerra, Francis
co do Paula Figueras.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios constan

temente prestados á la Beneficencia por el M< R. Pa
triarca de las ludias, Presidente de la extinguida 
Junta especial de Caridad para las provincias de 
Galicia, y deseando dar en su persona una pública 
y solemne muestra de mi aprecio á aquella Corpo
ración, Vengo en conceder al expresado Patriarca 
la cruz de primera clase de la Orden civil de Bene
ficencia.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y siete.— Está rubricado de la 
Real m ano— El Ministro de la Gobernación , Cándi
do Nocedal.

Habiendo renunciado 1). Jacobo Olleta el cargo 
de Diputado á Córtes por el distrito de Egea de los 
Caballeros, provincia de Zaragoza, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección en dicho dis
trito con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1810 
y sil adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— Está rubricado 
de la Real m ano—  El Ministro d é la  Gobernación, 
Cándido Nocedal.

REAL ÓRDEN.
Adm inistración.— Negociado  2 ..º

A fin de que én la formación, exámen y apro
bación de los presupuestos provinciales y munici
pales para 1858 se proceda con la regularidad con
veniente y la necesaria prontitud, y en vista de las 
razones expuestas de común acuerdo por los Minis
terios de Gobernación y de Hacienda acerca de la 
utilidad do recordar con este motivo la puntual ob
servancia de las disposiciones vigentes en la mate
ria , y de metodizar y simplificar los trámites y re
glas establecidas, introduciendo al mismo tiempo 
las modificaciones y mejoras aconsejadas por la ex 
periencia, S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por los dos citados Ministerios, ha . 
tenido á bien dictar las prevenciones siguientes : 

Artículo 1.° En las provincias en donde ya no 
se hubiere hecho, los Gobernadores adoptarán in
mediatamente , con arreglo á las atribuciones que ! 
la legislación les concede, todas las medidas opor
tunas para que sin pérdida de momento se pro
ceda á la formación del presupuesto provincial y de 
los municipales para 1858, remitiendo á la mayor 
brevedad posible, en solicitud de la Real aproba
ción , los que necesitan de este requisito.

Art. 2.° Los Gobernadores de provincia, al re
mitir al Gobierno los presupuestos provinciales y 
los municipales que, con arreglo á la le y , deben 
someterse á la Real aprobación, acompañarán con 
olios un informe razonado; y para redactarlo, como 
^ualmenie para aprobar por sí los presupuestos 
uiunicipales que les corresponda, reconocerán es
crupulosamente unos y otros, procurando que se 
reduzca el importe de los gastos á la cantidad ab
solutamente indispensable para cada obligación ó 
servició, cuidando de que solo se consigne para 
Aligaciones , cargas ó deudas , cuyo pago esté apla
zado, ó pueda aplazarse, sin grave inconveniente, 
lo parte que, á cuenta de las mismas, haya de ser 
Posible satisfacer durante el año.

Art. 3.° No pudiendo autorizarse ingresos ni re
cursos especiales afectos exclusivamente á objetos 
^terminados, tendrán los Gobernadores especial 
cuidado de que se incluyan en los respectivos pre- , 
apuestos de gastos todos los que por cualquier con- ] 
Cepto deban correr á cargo de cada provincia ó 
^Untamiento durante el a ñ o , y de que se haga la 
distinción correspondiente entre los que sean obli- 

I Mtorios  y los voluntarios, haciéndose constar , res
peto de estos últimos , en la certificación del acta 
dsl Ayuntamiento la asistencia de los mayores con- 
bdbuyentes q u e , con arreglo á la ley , deben con- 
CUrrir á votarlos.

Art. 4.° Tendrán muy presente, para deslindar
1 *0s presupuestos provinciales con la claridad y 

■ i n  necesarios, las diferentes clases de gastos
ded eons*8nai¿se en ellos, las prevenciones

a Real orden de 6 de Febrero de i 850, á fin de

que figuren en cada capítulo, con separación y bien 
clasificados, los que le sean peculiares, sin confun
dir ni involucrar unos con otros. Cuidarán tam
bién de que se proceda de una manera análoga en 
la redacción de los presupuestos municipales.

Art. 5.° Para evitar, en cuanto sea dable, la 
necesidad de presupuestos adicionales, procura
rán que se aumente lo posible en los presupues
tos provinciales, y lo mismo en los municipales, 
la partida de gastos imprevistos, de cuya inver
sión habrá de darse cuenta justificada, y á la cual 
podrán imputarse los nuevos gastos absoluta
mente imprescindibles que ocurran y se autori
cen, ademas de los aprobados en el presupuesto or
dinario; en el concepto de que debiendo preverse 
en este con la necesaria aproximación la cuantía de 
todos y cada uno de los que durante el ano han 
de tener lu gar, no se dará curso á ningún presu
puesto adicional que lleve consigo aumentos de re
cargo á las contribuciones sobre los autorizados 
para cubrir el déficit de los presupuestos ordi
narios.

Art. 6.° Cuidarán asimismo de que en el res
pectivo presupuesto de ingresos se incluyan tam
bién, con la distinción y claridad necesarias, todos 
los que bajo el concepto de ordinarios y extraordi
narios deban formar parte del mismo, siendo res
ponsables dichas Autoridades, y los Ayuntamientos 
en su caso, de cualquiera omisión en este punto.

Art. 7.° Al efecto tendrán presente que entre 
los ingresos ordinarios de los pueblos y provincias 
por razón de productos de fincas, derechos y ac
ciones que respectivamente les correspondan, de
berá figurar el importe del 4 por 100 que la Caja 
de Depósitos debe abonar anualmente de las canti
dades que en ella hayan ingresado por las fincas 
enajenadas á consecuencia de la ley de desamorti
zación de !.° de Mayo de 1855, procedentes de Pro
pios, Beneficencia é Instrucción pública, y entre 
los extraordinarios ó eventuales de los Ayunta
mientos e l exceso que produzca la subasta de los 
derechos de consumo sobre la cantidad de sus res-
p p p l i v n c  o n O i l l w / í » r l n c  riA n fA n n .T o  .'1  . v t v  >’

instrucción de 23 de Mayo de 1845.
Art. 8.° De las relaciones de ingresos que figu

ran en los presupuestos provinciales y municipales 
bajóla  denominación de Arbitrios establecidos, se 
excluirán todos los que consistan en recargos á las 
contribuciones territorial, industrial y de consu
mos; pues aplicados exclusivamente estos recargos 
(dentro de los límites y en la proporción que se 
establece en los artículos 11, 12 y siguientes) a cu- . 
brir el déficit que resulte en cada presupuesto, solo I 
produce confusión el continuar figurando en aque
llas relaciones esta clase de productos.

Art. 9.° Llegado que sea el 31 de Diciembre 
próxim o, se cerrará, con arreglo á lo prescrito en 
Real orden de 15 de Julio de 1850, la cuenta res
pectiva al corriento año, formando una liquidación 
en que aparezcan los créditos pendientes de pago 
en aquella fecha, los ingresos pendientes de cobro 
y la existencia en Caja, remitiendo los Gobernado
res al Ministerio de la Gobernación estos datos, re
dactados con estricta sujeción á las disposiciones de 
la precitada Real orden por lo respectivo á los pre
supuestos provinciales y á los municipales que cor- , 
responden á la Real aprobación, y adicionando é 
incorporando por sí á los restantes presupuestos, 
cuya aprobación les compete, los resultados de la | 
antedicha liquidación.

Art, 10. Á todo presupuesto provincial ó muni
cipal ha de ir unida la propuesta original de medios 
para cubrir el déficit que en él resulte.

Art, 11. El déficit de los presupuestos provin
ciales y municipales se cubrirá con los recargos or
dinarios sobre las contribuciones directas y de con
sumos , ó por medio de arbitrios especiales que no 
afecten nuevamente dichas contribuciones ni las 
rentas del Estado.

Art, 12. Para las atenciones de los presupuestos 
provinciales los recargos ordinarios no excederán 
del 5 por 100 en la contribución territorial y de ga
nadería ; del 10 por 100 en la industrial y de c o -  I 
mercio; ni del 50 por 100 de los derechos que so - ] 
bre cada artículo cobra el Tesoro en la de con- | 
sumos.

Art. 13. Los recargos ordinarios con destino á 
tes presupuestos municipales podrán llegar hasta 
el 10 por 100 sobre la contribución territorial y de 
ganadería ; el 15 sobre la industrial y de comercio, 
y el 50 por 100 sobre los derechos que el Tesoro 
cobra á cada artículo de los comprendidos en la 
de consumos.

Art. 14. Los Ayuntamientos podrán preferir 
cualquiera de esos recargos ó utilizarlos todos á un 
tiempo.

Los Diputaciones preferirán los que recaen so
bre las contribuciones directas; y solo en el caso de 
insuficiencia de estos, emplearán el recurso de re
cargar los consumos.

Art. 15. Para formar las propuestas de recargos 
ordinarios, los Ayuntamientos se asociarán con un 
número de mayores contribuyentes igual al de Con
cejales.

Art. 16. Los recargos sobre consumos que se 
concedan para atenciones del presupuesto provin
cial, serán precisamente iguales para cada artículo 
gravado con ellos en todos y cada uno de los pue
blos de la provincia; no pudiendo por lo tanto esta
blecerse sino sobre los artículos de la tarifa 1.a

Art. 17. Los forasteros contribuirán, lo mismo 
que los vecinos, á los recargos para atenciones pro
vinciales.

Á los destinados á presupuestos municipales 
- confribuiráq taiRbieR^i^mpre^ pero pagando solo 1a

tercera parte de cuota individual que les corres
ponda á los vecinos.

Art. 18. Si a alguna Diputación ó Ayuntamiento 
no bastaron los recargos ordinarios que quedan 
mencionados para cubrir el déficit de su presu
puesto, podrán solicitar recargos extraordinarios 
sóbrela contribución territorial, sobre la industrial 
ó sobre las dos, en la forma y con las condiciones 
que en artículos siguientes se prescribirán.

Guando para las atenciones del presupuesto pro
vincial no se hayan necesitado recargar ó no se ha
yan recargado por cualquier motivo los artículos de 
la tarifa núm. 1,° hasta el 50 por 100 que se señala 
en el art. 12, la parte de que no se haya hecho uso 
deberá ser utilizada por los Ayuntamientos para 
cubrir el déficit de sus presupuestos ántes de pro
poner recargos extraordinarios sobre las contribu- 
nes directas.

Art, 19, Sobre la contribución de consumos no 
se concederá en 1858 otra forma de recargo extraor
dinario sino la de que los pueblos que no sean ca
pitales ni puertos habilitados recurran á la tarifa 
núm. 2.° del Real decreto de io de Diciembre últi
mo, si después de usar de los recargos de la tarifa 
núm. 1.°, así como délos demas ordinarios, les re
sultare todavía déficit en su presupuesto.

Art. 20, Los Gobernadores podrán conceder los 
recargos ordinarios á los pueblos cuyo presupuesto 
les corresponda aprobar.

La aprobación de los recargos extraordinarios 
será solicitada, en todos los casos, del Ministerio de 
la Gobernación.

Art, 21. Respecto délos arbitrios especiales, ó 
que 110 consistan en recargos ordinarios ó extraor
dinarios sobre las contribuciones, tendrán los Go
bernadores muy especial cuidado de no permitir 
que en ningún pueblo ni bajo ningún pretexto se 
restablezcan los que por las leyes de 14 de Julio 
de 1842, de 23 de Mayo de 1845, y otras , así como 
por la Real Instrucción de 8 de Junio de 1847 y 
varias disposiciones posteriores se hallan prohibi
dos por contrarios á la libertad de la inriusfrin v

t v i u c i t i u .

Art. 22. Con el fin indicado en el anterior ar
tículo , y con objeto de evitar que los Ayuntamien
tos formulen propuestas que necesariamente habían 
de ser desechadas, los Gobernadores les recordarán 
que no es lícita , según la legislación vigente, la im
posición de arbitrios ni derechos de ninguna 
clase : !

1.° Sobre los frutos y efectos que se produzcan, 
beneficien y consuman dentro del casco de las ca
pitales y puertos habilitados , administrados de 
cuenta de la Hacienda.

2.° Ni sobre las hortalizas y verduras y el 
alazor. •

3.° Ni sobre artículos de consumo, del reino ó 
extranjeros, que no se hallen comprendidos en las 
tarifas del Real decreto de 15 de Diciembre último.

4.° Ni sobre la importación de géneros extran
jeros, de los coloniales, y del bacalao, aunque pue
den gravarse en el punto del consumo lo mismo 
que sus similares de la Península.

5.° Ni sobre la extracción ó exportación de nin
gún artículo, esté ó no comprendido en las tarifas 
de la contribución de consumos.

6.° Ni sobre el hierro, plomo, maderas de cons
trucción, corcho, pieles de cualquier ciase de pelo 
y curtidas, tejidos de lana, estambre, seda, cáña
mo, lino, algodón, botones, loza, china, vidrio, cris
tal, papel, productos químicos y demas artículos 
considerados como primeras materias ó productos 
de las fábricas nacionales.

7.° Ni sobre ninguna de las especies ó artículos 
que por los Reales decretos de l ? de Abril de 1850 
y 31 de Diciembre de 1851 se declararon libres 
le toda clase de arbitrios , y entre los cuales figu
ran principalmente el yeso, la cal, la piedra, la teja 
y ladrillo, la baldosa, el esparto en rama , la estera 
y toda clase de obra de alfarería.

8.° Ni sobre los carruajes y caballerías destina
dos al ejercicio de cualquier industria , ni tiendas 
sujetas á la contribución territorial ó de comercio; 
ni sobre los mercaderes ambulantes que la Real or
den de 23 de Noviembre de 1852 declaró exentos 
de recargos provinciales y municipales; ni sobre i 
ninguna otra riqueza, industria ó contribuyente,) 
que estén sujetos por sus fincas ó ganado, por su 
arte, oficio ó especulación á las contribuciones ter
ritorial é industrial.

Art. 23. Igualmente recordarán los Gobernado
res á los Ayuntamientos que se hallan suprimidos, 
y que no podrán en ningún caso autorizarse los de
rechos de ferias y m ercados, los de fiel medidor o 
almotacén, correduría y demas que recaían sobre 
las compras y ventas ó sobre el uso necesario de 
las pesas y medidas.

El arbitrio del arrendamiento del peso y medida 
podrá ser establecido con la precisa condición de 
que ni para los vecinos ni para los forasteros sea 
obligatorio el uso de los pesos y medidas del arren
datario.

Art, 24. También recordarán á ios Ayuntamien
tos que los repartos vecinales solo son permitidos 
en la forma y con el objeto que el párrafo quinto 
del art. 10 del Real decreto de 15 de Diciembre úl
timo determina, y que en todos los demas casos es 
imposible la concesión de este arbitrio.

Art. 25. En la tramitación que este año han de 
seguir las propuestas de recargos y arbitrios se 
observarán, sin perjuicio de las demas disposicio
nes que se hallen vigentes y á estas no se opon
gan , las reglas contenidas en los artículos siguien
tes:

Art. 26. l^as propuestas. ser$n redactadas de

manera que en ellas consten, en el mismo órden 
con que aquí se mencionan :

1.° El recargo ordinario que se solicite sobre la 
contribución territorial y de ganadería, expresando 
su importe total y ademas el tanto por ciento de 
aumento que las cuotas individuales han de sufrir.

2.° El que se pretenda sobre la industrial y de 
comercio, expresando igualmente los dos datos que 
el párrafo anterior designa.

3.° Los que se propongan sobre artículos de la 
contribución de consum os, enumerándolos por el 
mismo órden con que están en las tarifas adjun
tas al Real decreto de 15 de Diciembre, conservan
do la clasificación que dichas tarifas hacen, y no 
alterando en nada la unidad, peso ó medida que 
en cada artículo sirva de base al impuesto.

4.° Los arbitrios especiales, si alguno ó algunos 
se solicitaren de los que pueden ser concedidos, ex
presando en qué consisten y cuáles serán sus pro
ductos exacta ó aproximadamente.

Y 5.° Los recargos extraordinarios que sobre las 
contribuciones directas y la de consumos se consi
deren absolutamente indispensables, en el caso de 
no alcanzar los medios anteriores para cubrir el dé
ficit del presupuesto.

Para proponer recargos extraordinarios, los 
Ayuntamientos deberán asociarse con un número 
de mayores contribuyentes doble del de Gonce- 
jales.

Art. 27. El Gobernador, luego que haya exami
nado y decidido acerca de las partidas de gastos 
de los presupuestos municipales, cuya aprobación le 
corresponda, fijará el importe del déficit , y pasará á 
informe de la Administración de Ilacicuda pública 
de la provincia el presupuesto de ingresos y la 
propuesta original de recargos y arbitrios.

También deberá remitir á la Administración de 
Hacienda, para que esta consigne su dictámen, el 
presupuesto de ingresos y la propuesta de recargos 
y arbitrios de la Diputación provincial, así como 
los municipales cuya aprobación corresponda al Go-

Árt. 28. La Administración de Hacienda exa
minará dichas propuestas, y las devolverá al Go
bernador á los tres dias á más tardar, manifes
tando :

1.° Si los guarismos consignados respecto de los 
recargos ordinarios son exactos, y si estos recar
gos exceden ó no de los límites señalados por los 
artículos 12 y 13.

2.® A cuánto asciende el importe de los que se 
impongan sobre cada una de las especies ó artícu
los de las tarifas de consumos , con arreglo al cálcu- 
culo de lo que han de producir para el Tesoro, y 
si hay exactitud en los datos fijados en este parti
cular por el Ayuntamiento ó Diputación provincial.

3.° Si en la propuesta figura alguno de los me
dios ó arbitrios de que se ha hecho mención en los 
artículos 22, 23 y 24, ó cualesquiera otros de los 
que están prohibidos por las leyes y disposiciones 
vigentes.

4.° Si en el caso de que el Ayuntamiento hu
biera optado en el corriente año por la subasta de 
los derechos de consumo para cubrir en todo ó 
parte su actual encabezamiento, resultó algún ex
ceso aplicable al fondo m unicipal, á cuánto ascien
de , y si figura ó no entre los ingresos presupues- I 
tos. I

5,0 Si considera inconvenientes algunos de los 
recargos propuestos, manifestando en tal caso el 
motivo, y expresando con cuáles otros cree que 
debieran ser reemplazados.

Art, 29. En vista de lo expuesto por la Admi
nistración de Hacienda , el Gobernador rectificará 
las propuestas, desechando desde luego todo lo que 
no sea compatible con lo prescrito en esta circular 
y en las demas disposiciones vigentes; y aprobará, 
si no halla en ello inconveniente, los recargos ordi
narios sobre las contribuciones directas y de con
sumos que los Ayuntamientos, cuyo presupuesto le 
corresponda aprobar , hayan solicitado, y q u e , se
gún el informe de la Administración de Hacienda, 
no excedan de los límites fijados por el art. 13 y 
por la segunda parte del art. 18.

Art. 30. Las propuestas de recargos extraordi
narios sobre las contribuciones directas ó sobre la 
de consumos serán remitidas por el Gobernador á 
la Dirección general de Administración, en el Mi
nisterio de la Gobernación. Los documentos que en 
estos casos deberán precisamente enviar son :

1 .* El presupuesto original, con los informes 
que sobre él hubiese dado ántes la Administración 
de Hacienda , y las rectificaciones ó aprobación de | 
sus partidas de gastos é ingresos que hubiese ya ! 
decretado el Gobierno de la provincia.

2.° La propuesta original para el recargo ex
traordinario, con la certificación (excepto cuando 
sea la Diputación provincial la que lo pida) de ha
ber sido solicitado en unión con un número de ma
yores contribuyentes doble del de Concejales.

3.° La demostración del importe de los ingresos 
ordinarios, de los gastos y del déficit; de la parte 
de ese déficit que haya sido ya cubierta con los re
cargos ordinarios y otros arbitrios, y d é la  que 
resta por cubrir con los recargos extraordinarios.

4.° El informe de la Administración de Hacien
da pública, en el que conste que ya se ha hecho 
uso de todos los recargos ordinarios hasta el máxi
mum permitido, y en el que manifieste ademas la 
Administración su dictámen acerca de la conve
niencia de conceder los recargos extraordinarios pe
didos , ó de establecer en su lugar otros arbitrios 
especiales.

Y 5.° El informe del Gobernador.
ArU 31 Autorizados va por el Gobernador, o

por S. M. en su caso, los recargos sobre las contri
buciones territorial, industrial y de consumos, la 
Administración de Hacienda cuidará de incluir su 
importe con la conveniente distinción de provincia
les y municipales en los repartos y matrículas que 
hayan de regir en el año inmediato, adicionando 
también á la cantidad en que los pueblos se enca
becen ó hayan encabezado por los derechos de con
sumos, ó á la en que estos se hubiesen arrendado ó 
arrienden . el importe de los recargos que sobre 
el?os se autoricen, para que, ya se cubra el enca
bezamiento ó parte de él por reparto vecinal, ya 
por medio de ajustes, conciertos ó arriendos, ó bien 
se establezca la administración de dichos derechos 
por cuenta de la Hacienda ó de los Ayuntamien
tos, los recargos que sobre la contribución de con
sumos se autoricen se hagan efectivos á la vez y 
en igual forma que los derechos del Tesoro. Lo que 
se haya repartido de más en el corriente año por 
cualquier Ayuntamiento en concepto de recargo 
para gastos provinciales ó municipales, se le dedu
c irá , á menos repartir, de lo que se le autorice ó ha
ya autorizado para el año inmediato, bajo la res
ponsabilidad de la Administración de Hacienda de 
la provincia. Si los repartos comprendiesen algunos 
recargos extraordinarios, lo advertirá así la Adm i
nistración al final de los m ism os, expresando el 
pueblo ó pueblos á quienes se hubiere autorizado 
su importe y la fecha de la Real órden.

Art. 32. Así como deben bajarse la cuota y re
cargos á los contribuyentes por subsidio á quienes 
se dé de baja en la matrícula , declarándose fallida 
dicha cuota y recargos; así también al que se adi
cione en ella después de formada deberá imponér
sele, por razón de recargos, el mismo tanto por 
ciento que se exija á los demas.

Cuando los Ayuntamientos opten ó hayan opta
do para cubrir su encabezamiento por el reparto 
vecinal con preferencia á ios demas medios señala
dos al efecto, la pa^J^a'Jos partícipes, se cubrirá ó 
suplirá del 5 por 100 que con este objeto debe au
mentarse en dicho repartimiento , así como las par
tidas fallidas en la contribución territorial por el 
cupo del Tesoro y sus recargos deben cubrirse con 
el fondo supletorio de la misma.

Art. 33. Una vez formados los repartos de las 
contribuciones directas, y en su caso también déla 
de consum os, no podrá autorizarse ya recargo al
guno sobre las mismas, ni ordinario ni extraordi
nario, cualquiera que sea el objeto á que haya de 
aplicarse.

Sin embargo de lo prescrito en el párrafo ante
rior y en el art. 5.°, si después de aprobado el pre
supuesto y ejecutado el repartimiento, se recono
ciese la necesidad de un aumento de gastos para 
objetos indispensables y urgentes que la partida de 
imprevistos no alcanzase á cubrir, podrán proponer 
la Diputación ó Ayuntamientos el recargo que 
juzguen necesario sobre las especies sujetas á la 
contribución de consumos (cuya exacción autoriza
rá desde luego el Gobernador oyendo á la Adminis
tración) si su importe, unido al de los que ya es
tuvieren autorizados, no excede del límite prefija
do en el artículo.

Art. 34. En el caso de que por cualquier motivo 
no estuviesen autorizados, al formarse los repartos 
de las contribuciones directas, los recargos que so
bre las mismas se hubieren propuesto para cubrir 
el déficit del presupuesto provincial ó municipal, la 
Administración de Hacienda incluirá en ellos á bue
na cuenta la cantidad que con igual objeto hubie
sen recargado los Ayuntamientos en el presente año, 
según su respectivo reparto, si su importe basta 
para cubrir el déficit del presupuesto de 1858; y sí 
no, el máximum señalado como recargo ordinario 
sobre dichas contribuciones, sin perjuicio de que el 
Ayuntamiento, al verificar la derrama individual, lo 
reduzca á la cantidad que crea suficiente para el ob
jeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos de consumo 
llegaran á autorizarse después de concertado el pue
blo con la Administración por dicho impuesto, sin 
haberse tenido aquellos en cuenta, la Administra
ción de Hacienda cuidará deque se adicione su im
porte al repartimiento vecinal del cupo de su enca
bezamiento, si se adopta este medio para cubrirle, 
ó bien al precio del ajuste ó arriendo que se veri
fique con igual objeto; fijando dicho importe por 
cálculo del consumo de cada especie que para ej 
encabezamiento, ajuste ó arriendo ha debido for
marse por la misma ó por los Ayuntamientos.

Art. 35. De todo lo que se recaude mensualmen- 
te por los encargados de la cobranza de contribu
ciones , ya se haga ésta de cuenta de la Administra
ción ó de los Ayuntamientos, se aplicará siempre 
bajo la responsabilidad de la Administración de Ha
cienda, y se entregará en los primeros dias del si
guiente m es, á los partícipes de dichos recargos, la 
parte proporcional que Ies corresponda, según el 
tanto por ciento ó cantidad adicional que sobre ca
da contribución se hubiere autorizado para gastos 
provinciales y municipales; en el concepto de que 
los descubiertos que resulten por las contribuciones 
á que afecten dichos recargos, según la cuenta de 
rentas públicas, han de quedar también en exacta 
proporción con los que en esta se figuren por los 
propios recargos.

De lo que se recaude ó aplique por recargos 
¡ para gastos de Ínteres común sobre los derechos de 

consumos, se deducirá el 10 por 100 de adminis
tración cuando estos se administren por la Hacien
da entregándose como metálico al depositario d« 
los fondos provincial#? Ó pilüicipales la correspon-



^diente cariq d fí PagQ.-,p.ara cíue le sir^aole data en 
su s  cu en tas .

A rt.  36. La p a r te  qiie c o r r e s p o n d a 'á  los A y u n 
tam ien to s  sobre  las  co n tr ib u c io n es  d i rec tas  ó de co n
sum os  se e n t r e g a r á  d i r e c ta m e n te  á los depositar ios  
de  los fondos m un ic ip a les  por el A y u n tam ie n to  ó 
r e c a u d a d o r  m isino á cuyo cargo c ó r r a  la cobranza  
de  aq uellas  en  fin de cada  'm es ó p r inc ip io  del s i
g u ie n te ,  ex igiendo de dicho depositario  el opo r tu n o  
recibo con el V.° B.° del A lcalde  y sello del A y u n 
ta m ien to  ; c u y o  im p o rte  le s e r á  ad m itido  como m e 
tálico, form alizándose en  segu id a  su aliono por  cu en
t a  de d ichos  reca rg os .

G om o los adeudos á p lazo, don d e  los derechos  
de consum o se ad m in i s t re n  po r  c u en ta  de la  Ha
c ie n d a  , deben  c o m p re n d e r  el derecho  del Tesoro y 
el r e ca rg o ,  al verif icarse la en t re g a  á los p a r t íc ip e s  
en  los períodos señalados se les d e sc o n ta rá n  las  c a n 
t idades  q u e  se hq ilen  p e n d ie n te s  de pago y p ro ce 
d a n  de adeudos  cuyos  plazos no h a y a n  vencido; 
p e ro  á m ed ida  q u e  se h a y a n  realizado se les e n t r e 
g a rá  la p a r te  proporc ional  q u e  Jes c o r re sp o n d a  p o r  
ca d a  adeudo .

T am b ié n  se les e n t re g a rá  á los respectivos ven
c im ien tos  lo q u e  les toque p e rc ib i r  por especies 
q u e  sean objeto de depósitos dom ésticos  ó a d m in is 
t r a t i v o s ,  haciéndose  lo m ism o cu a n d o  m edien  a ju s 
tes a lzados ó derechos módicos, en los cuales deben  
c o m p ren d e rse  los reca rg os  es tablecidos  ó que  se es
tab lezca n ,  fijando su  im po rte  en proporción al d e 
recho  módico que  se ajuste .

Art.  37. La A d m in is t rac ió n  fac i l i ta rá  m e n s u a l -  
m e n te  al Gobierno  de p ro v in c ia  u n a  nota de la can 
t id a d  rec a u d ad a  y e n t re g a d a  al dep o s i ta r io  de los 
fondos p rov inc ia le s  y al de los m u n ic ip a le s  de las 
cap ita les  de p ro v in c ia  y dem as  p u n to s  donde se ad 
m in is t r e n  los de rechos  por  la Hacienda por cu e n ta  
d e  su s  reca rgos ,  e x p re sa n d o  lo q u e  co rrespon de  á 
cada  p ueb lo ,  s in  p e r ju ic io  de qu e  los G o bernadores  
d e  p ro v in c ia  y los A y u n ta m ie n to s  rec lam en  ad em as  
á  la A d m in is t ra c ió n  c u a n ta s  notic ias  p u e d a n  nece
s i t a r  p a ra  ce rc io ra rse  de la im po rtan c ia  de los p r o 
d uc to s  q u e  co rre s p o n d a n  a los fondos provincia les  
ó m un ic ipa les .

A rt .  38. E n  los pueblos  donde con la  c o r re sp o n 
d ie n te  au torización  se im pongan  o h a y a n  im pu es to  
reca rg os  p a r a  gastos de in te ré s  co m ú n  sobre a r 
t ículos de la ta r ifa  n ú m . 2.° 110 sujetos en  ellos al 
d e recho  de co n su m o ,  se p ro c u ra rá  el a r r i e n d o  de 
los m ism os  p a ra  e v i ta r  la  ad m in is t ra c ió n  de c u en ta  
d e  los A y u n ta m ien to s ,  ó bien  ce le b ra r  a ju s tes  a lza
d os ,  si es posible , con los q u e  h a y a n  de satisfa
cerlos.

A rt .  39. Los G o b ern ad o res ,  luego q u e  te n g a n  
ap ro b ad o s  los p resu p u es to s  y p ro p u e s ta s  de r e c a r 
gos q u e  d e b an  a p r o b a r , r e m i t i r á n  á la Dirección de 
A d m in is t ra c ió n ,  en el Ministerio de la Gobernac ión , 
u n  estado del re su l tad o  de unos y o tros ,  a r re g la d o  
al modelo establecido.

A rt .  40. Las A d m in is t rac io ne s  de Hacienda p ú 
b l ic a  r e m i t i r á n  ta m b ién  o p o r tu n a m e n te  á la D irec
ción gen era l  de C o n tr ib u c io nes ,  p r im ero ,  u n  estado 
del im p o r te  de los reca rg os  au torizados  sobre  las 
c o n t r ib u c io n es  te r r i to r ia l  y de  consum os  p a ra  g a s -  
en  fin de cad a  t iú m e s t r é ^ y ^ c o n io ^ 1? d i s t i n c i ó n : y 
la c u e n ta  de  R en tas  p ú b l icas  del m i s m o , otros dos 
es tado s  de  los dé b i to s  de ca da  pueblo  p o r  los r e 
cargos  prov incia les  y m u n ic ip a les  sobre las c o n t r i 
b uc iones  d i r e c ta s ,  c u y a  s u m a  ó resu l tado  ha  de 
co inc id ir  con el de d icha  cuen ta .

De Real o rd en  lo digo á V. S. p a ra  su  inte li
g en c ia  y cu m plim ien to .  Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  
años. M ad r id ,  4 5 de S e t ie m b re  de 1 8 5 7 .= N o c e -  
d a l . = S r .  G o b e rn a d o r  de la p rov in c ia  d e .....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E xp osic ió n  á S. M.
SEÑORA: La ley de Instrucción pública 

que Y. M. se ha dignado sancionar en el dia 
de ayer establece novedades importantes, así 
en la naturaleza y orden de los estudios, co
mo en el gobierno y administración de la en
señanza. Una de ellas, la más importante sin 
duda, y la que más urge plantear, por cuanto 
viene á ser la base de todas las demas, es la 
reconstitución del Cuerpo superior consultivo 
del ramo, en la forma que se dispone en los 
artículos 245 hasta el 258, por los cuales se 
determinan las condiciones que han de exigir
se para el nombramiento de Consejeros y las 
atribuciones del Consejo.

Aunque iguales estas sustancialmente á las 
que le daba el Real decreto de 17 de Febrero 
de 1848, la ley establece en aquellas, así como 
también en la organización interior del Conse
jo, modificaciones demasiado notables para 
que pueda ajustarse a ellas en su letra y en 
su espíritu la actual Corporación tal cual hoy 
se halla constituida. Es, pues, necesidad orga
nizaría de nuevo en consonancia con las dis
posiciones de la ley vigente, para lo cual el 
Ministro que suscribe tendrá la honra de some
ter á V. M. el oportuno proyecto de decreto.

Mas al inclinar ahora el Real ánimo de V. M. 
á que se digne acordar la supresión del actual 
Consejo, como consecuencia indeclinable de lo 
que dispone la ley de Instrucción pública 3 cree
ría faltar á un deber de justicia si no hiciese 
presente á Y. M. el mérito que han contraido 
todos sus individuos en el desempeño de sus 
laboriosas cuanto delicadas tareas, prestando 
desinteresadamente á este Ministerio en todas 
las ocasiones en que ha acudido á sus luces 
el más eficaz é ilustrado auxilio.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de presentar á 
V. M. para que se digne rubricarlo el siguiente 
provecto de decreto.

Madrid, diez de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete.==»SEÑORA.-»A. L. R. 
¥. de V. M.=*Cláudio Moyano.

R EA L D E C R E T O .
E n  consideración  á las  razones q u e  m e  h a  e x 

p u e s to  mi Ministro de F o m en to ,  Vengo en  d e e re ta r  
lo s ig u ien te :

Art ícu lo  4.° Se dec la ra  s u p r im id o  el Real Con
sejo de  In s t ru c c ió n  púb lica  en cu m p lim ien to  de lo 
q u e  d ispon e  la ley de 9 del a c t u a l , q u e d an d o  Yo 
a l ta m en te  sa tis fecha del celo, in te l igenc ia  y lealtad 
q u e  ha  desplegado en  el desem peño de  su  cargo.

A rt .  g.° Se reorganiza  el Real Consejo de  In s 
t ru c c ió n  p ú b l ica  en los té rm in o s  q u e  prev ienen  los 
art ícu los  245 y s igu ien tes  h as ta  el 258 de la ley 
de  9 del ac tual .

Dado en  Palacio á  diez de S e t ie m b re  de m il 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  ru b r ic a d o  de 
la Real mano.—=E1 Ministro de F o m e n to ,  C láudio 
Movano.

REALES DECRETOS.
En a tenc ión  á los m é r i to s ,  servicio-  y c i r c u n s 

tan c ias  qu e  c o n c u r ren  en D. F ranc isco  M artínez  de 
la Rosa, Vengo en n o m b ra r le  P re s id e n te  de mi Real 
Consejo de In s tru cc ió n  púb l ica .

Dado en Palacio á diez de S e tiem b re  de mil 
ochocientos c in c u e n ta  y  siete.—-E s tá  ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o  — El Ministro de  F om ento ,  Cláudio 
Moyano.

Vengo en  n o m b r a r  in d iv id u o s  de m i Real Con
sejo de I n s t ru c c ió n  pú b l ica  á D. $  M a r tin  C a r -  
ram olino y D. F ranc isco  L u x á p ,  M inistros q,ue h a n  
sido re spec tivam en te  de la G o b e r n a r o n  del Reino y 
de Fom ento ;  á D. José de Posada H e r r e r a ,  D irec
tor  general que ha sido de  In s tru cc ió n  p ú b l i c a ; Don 
A le jandro  O l iv an ,  D. R am ón D u ra n  de C o r p s , Don 
A ntonio  Gil de Z ara te ,  D. A lberto  V a l d r i c , Mar
que s  de Y a l lgo rnera :  D. V icente Vázquez Queipo, 
D. José de la R ev i l la ,  D. Eugen io  de T ap ia ,  Don 
F ranc isco  T am es  l l é v i a ,  D. B ern a rd o  H eehevarr ía  y 
(TG avnn,  M arques  de O’G a v a n :  D. P ed ro  Gómez de 
la S e r n a ,  D. Manuel Ortiz  de  Z ú ñ ig a ,  D. Mateo 
S eo ane ,  D. Pedro  María R u b io ,  D. José López Re
q u e n a ,  I). Modesto La f u e n te , D. Tom as de Corra l y 
Oñ a ,  Consejeros sa l ien tes ;  al p resb í te ro  D Ju a n  de  
Cueto v H e r re ra ,  in d iv id u o  de  n ú m e r o  de  la Real 
Academ ia de la Historia, y D. G u il le rm o  Schulz, 
Inspecto r  genera l  del cu erpo  de Ingen ieros  de Mi
n a s ;  D. Lucio del Valle y D. A g u st ín  P a scu a l ,  co m 
p re n d id o s  en el a r t .  247 de la ley de  In s t ru cc ió n  
pública.

Dado en Palacio á diez de S e t ie m b re  de  m il 
ochocientos c in cu en ta  y s i e t e . = E s t á  ru b r ica d o  de  
la Real m a n o . = E l  M inistro de  Fom ento ,  C láudio 
Movano.

Vengo en n o m b r a r  Vocales pon en tes  de  m i Real 
Consejo de In s tru cc ión  p ú b l ica  , Inspec to res  g e n e 
ra les  del ram o  con el sueldo an u a l  de  40,000 reales, 
á D. Domingo Alvarez A r e n a s ,  á D. Franc isco  E s 
cu dero  y  Azara, á D. J o aq u ín  H y se rn ,  á D. Eusebio  
María del Valle y á D. V icente  S an tiago  de M a sa r -  
nau , co m prend id os  en  el a r t .  248 de la ley de  In s 
t rucc ión  pública.

Dado en Palacio á diez de  S e t ie m b re  de  mil 
ochocientos c in cu e n ta  y s i e t e .= E s t á  ru b r ic a d o  de 
la Real m a n o — E l Ministro de F om ento ,  Cláudio 
Movano,

REALES Ó R D EN ES.

Instrucción pública.— Negociado 4.a
Excm o. S r . :  La Reina  (Q. D. G.) se ha  d ignado 

n o m b r a r  P re s id en te  de  la sección p r im e ra  del Real 
Consejo de  In s t ru cc ió n  pub l ica  á D. R am ón  D u ra n  
de  Corps : de  la seg u n da  á D. A le jan d ro  O livan ;  de 
la te rce ra  á D. Franc isco  d e L u x a n ;  de la c u a r t a  á 
D. Mateo Seoane , y de la q u in ta  á D. J u a n  M art in  
C a r ra  molino.
m iento  y  efectos o p o rtu nos .  Dios g u a rd e  nui~
chos años. M a d r id ,  11 de S e t iem bre  de 4 8 5 7 . =  
Moyano.— Sr. P re s id en te  del Real Consejo de  I n s 
tru cc ió n  púb lica .

Excmo. S r .:  La R eina  (Q. D. G.) se ha  servido 
d e s ig n a r  p a r a  Consejero po n en te  de  la sección p r i 
m e ra  del Real Consejo de In s t ru cc ió n  p úb l ica  á Don 
Franc isco  E scudero  y A z a r a ; p a ra  igual cargo de la 
segu n d a  á D. E usebio  M aría del Valle; p a ra  el de la 
t e r c e ra  á D. Vicente S an t iago  M asarnau ;  p a r a  el de 
la c u a r ta  á D. Jo aq u ín  H yse rn ,  y p a r a  el de  la q u in t a  
á D. Domingo A lvarez  Arenas.

De Real o rd en  lodigo áV .  E. p a ra  su  conocim ien
to y efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á V, E, 
m uchos años. M adrid ,  I I de S e tiem bre  de 1857 .= :  
M o y a n o .= S r .  P re s id en te  del Real Consejo d e l n s t r u c -  
cion p ú b l ica .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Ilmo. S r . : E n  v is ta  de  lo m a n ife s tado  á este Mi
n is te r io  p o r  el de  F o m e n to ,  la Reina  (Q. D. G . ) ha  
tenido á b ien  m a n d a r  q u e  se a d m i ta n  l ib res  de  los 
d e rechos  de A d u a n a s  los efectos p roceden tes  de las 
islas C an ar ia s  y n u e s t r a s  p ro v in c ia s  de U l t r a m a r  
q u e  se im p o r te n  en la P en ín su la  con dest ino  á la 
E xpos ic ió n  agrícola  que  debe ce leb rarse  en esta  co r
te ,  s iem p re  q ue  no se d e s t in e n  despu és  al consum o, 
y se ju s t i f iq u e  su sa l ida  del re ino  en  las A d u an as  
por  do n d e  se h u b ie se n  i n t r o d u c i d o , q u e  c a n ce la rán  
en este caso la fianza q u e  p a r a  re sp o n d e r  del im 
por te  de los derechos d e b e rá n  o to rga r  los in t r o d u c 
tores.

De Real o rd e n  lo digo á V. I. p a ra  los fines con
s igu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m uchos  años. Ma
d r id ,  13 de S e t ie m b re  de 4 857. = B a r z a n a l l a n a . = :  
Sr.  D irec tor  ge ne ra l  de A d u a n a s  y  A ranceles .

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado 1.°

Siempre que los autores ó editores de una obra t r a 
ten de rem itirla al extranjero para los efectos del con
venio celebrado con Francia en 15 de Noviembre de 4 853 
quedan obligados desde ahora á presentar en este Mi- 
nisterio de Fom ento, juntam ente con las facturas de re 
misión, los recibos de propiedad literaria, que se devol
verán en el acto, á fin de confrontarlos y justificar que 
están cumplidas las prescripciones del Real decreto de 10 
de .lunio de 1847, exceptuando únicam ente de esta dis
posición las obras dadas á luz con anterioridad á la ú ltima fecha mencionada.

Madrid, 42 de Setiem bre de 1857.=Ochoa.
3

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á 11 de Setiembre de 1857, 

vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío’ 
los autos que por recurso fie casación por incom peten- 
íencia de jurisdicción ante Nos penden, en tre partes, de 
la una Juana Blanco, y de la otra los estrados del T rib u
nal por Pedro Turnes y Francisco Molinillo, que no han 
comparecido , sobre pago de cierta cantidad en juicio ejecutivo:

Resultando que interpuesta demanda ejecutiva en el 
Juzgado de prim era instancia de Santiago por Juana 
Blanco contra Turnes y Mourullo para la cobranza de 
4,240 r s . , réditos y costas que les reclam a, se siguió el 
juicio por sus trámites, hasta que en L® de J11IÁ9 fiel año

pasado se pronuncio sentencia de rem a te , mandando 
que se llevase la ejecución adelante y que se procediese 
contra los bienes embargados hasta la satisfacción del 
crédito y las costas:Resultando que Pedro Turnes y Francisco Mourullo 
apelaron de esta sentencia en escrito firmado solo por su 
procurador, pidiendo que se admitiese la apelación en 
ambos efectos:

Resultando que enterada de esto la Juana Blanco para 
lo dispuesto en el art. 973 de la ley de Enjuiciamiento 
civil consintió en que la apelación se otorgára en ambos 
efectos, solicitando en escrito, tam bién sin firma de le
trado, que así se estimara y rem itieran los autos á la Su
perioridad, citadas y emplazadas las partes, pues no po 
día prestar la fianza de que en el citado artículo se 
h a b la :Resultando que admitida en ámbos efectos la apela
ción y continuada por sus trámites la segunda instancia 
hasta que se declararon los autos por conclusos, des
pués de vistos y de haberse dictado un auto para mejor 
proveer, se presentó escrito por parte  de Juana Blanco 
alegando la falta de requisito de la firma de letrado en 
el recurso de apelación, pidiendo e# m  consecuencia que 
la Sala declarase que no debía haberse otorgado, y que 
por lo mismo, hallándose consentida legalmente la sen
tencia de rem ate, se devolviesen los f u  tos para su ejecu
ción, contra el cual Pedro Turnes y Francisco Mourullo 
protestaron, y se dictó auto por la. Sala prim era de la Au
diencia de la Coruña repeliendo íá pretensión de Juana 
Blanco, y sentencia por fa que se declaró nula la ejecu
ción despachada , imponiendo las costas al Juez de p r i
mera instancia de Santiago, contra cuyo fallo de vista, 
suponiéndole pronunciado con el vicio que expresa la 
causa sétima del art. 1,013 de la ley de Enjuiciamento 
civil , se interpuso por la Juana Blanco el recurso de 
casación pendiente:

Considerando que en el hecho de haberse personado 
la Juana Blanco á gestionar en los autos apelados, cuya 
alzada consintió sin reclamar la subsanacion de ninguna 
falta en el procedim iento, quedó la apelación aprobada 
y ratificada por ella, no obstante el vicio del auto en que 
se admitió proveyéndole el Juez de primera instancia de 
Santiago sobre escrito sin firma de letrado, que no está 
consignado en tre las causas de nulidad que se enum eran 
en el art, 1,013 de la ley de Enjuiciamiento civil, porque 
la misma aquiescencia d é la  Juana le convaleció:

Considerando que 110 se desvirtúa esa aquiescencia 
por la reclamación en que la Juana Blanco alegó los vi
cios en la forma del procedim iento, porque después de 
vistos los autos con asistencia de letrados ya 110 la era líci
to contradecir lo que hasta entonces habia aprobado y 
ratificado, gestionando en la segunda instancia la confir
mación de ía sentencia de rem ate :

Considerando que ademas de ser inconcusa la compe
tencia de la prim era Sala de la Audiencia de la Coruña 
para conocer de las apelaciones del Juzgado de Santiago, 
porque este partido está comprendido en el territorio  del 
T rib u n al, hay las gestiones de la Juana en la segunda 
instancia , qué también producen competencia con a rre 
glo á los artículos 27 y 4.° de dicha ley ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Jua
na B lanco, á quien condenamos en las costas y en la pe
na de la dozava parte de 4,240 rs. de que tiene otorgada 
cau ció n , condenaciones que satisfará cuando llegue á 
mejor fo rtu n a , distribuyéndose entonces la pena con a r
reglo á derecho.Y por esta nuestra sentencia definitiva , que se pu 
blicará en la Gaceta del Gobierno, y de la que se rem i
tirá copia certificada al Ministerio de Gracia y Justicia 
para su inserción en la Colección legislativa, así lo p ro 
nunciam os , mandamos y firmamos.—Ramón María Fon- 
seca .«Juan  Martin C arram olino.=José Gamarra y Cam
brón ero.=R am on María de A rrio la .= Juan  María Biec.— 
Felipe de Urbina .«E duardo  Elfo.Publicación —Leida y publicada fue la anterior sen 
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro de Sala 
segunda del Supremo Tribunal de Justicia y Ponente en 
estos au to s , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo el escribano de Cámara h a 
bilitado certifico.Madrid, 11 de Setiembre de 4857.=?=*Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid á 14 de Setiembre de 
1857 , en los autos ejecutivos seguidos por Juana Blanco, 
vecina de la ciudad de Santiago , con Rosendo Fontao y 
Fernando López, sobre pago de 6,366 r s . , sus rédilos y
puesto por la JuYná’Úíimcó ^contraT seJfte ííF fl0íPáWil¥£á 
dictada por la Sala prim era de la Audiencia de la Coru
ña en 11 de Noviembre de 1856, declarando nula la eje
cución despachada por el Juez de prim era instancia de 
Santiago en 4 de Julio an terio r, é imponiéndole las 
co stas :

Resultando que de la sentencia de rem ate interpuso 
el procurador de los ejecutados, bajo su sola firm a, re 
curso de apelación y acumulativamente los de agravios, 
nulidad y demas que correspondieran en ju s tic ia , á lo 
cual proveyó el Juez, que si en el térm ino de sexto dia no 
daba la ejecutante la correspondiente fianza, presentara 
el procurador de los ejecutados papel para proveer acer
ca de la alzada:

Resultando que hecho saber este auto al prim ero, ma
nifestó que por el estado de pobreza de su representada 
no la habia sido posible hallar quien afianzase la devolu
ción de la captidad mandada pagarla, por lo que, y en 
tai situación, la era forzoso consentir que la apelación 
interpuesta por los demandados se otorgara en ámbos 
efectos:

Resultando que admitida de este m odo, se rem itieron 
los autos á la A udiencia, donde se sustanciaron y llam a
ron á la vista, recayendo auto para mejor p roveer, p i
diendo unos an tecedentes; que en tal estado , la Juana 
Blanco presentó un escrito , por el que , fundándose en el 
precepto del art, 19 de la ley de Enjuiciamiento civil, p i
dió se declarase no haber debido otorgarse la apelación 
por no autorizarla letrado háb il, según aquel o rd en a , y 
hallarse por lo mismo consentida legalmente la sentencia 
del inferior, é incapacitado aquel superior para conocer 
del negocio y fallarlo, por falta de ju risd icción , m andán
dose en su consecuencia devolver los autos para la ejecu
ción de la indicada sentencia con arreglo al art. 891 de 
la misma ley , á lo cual recayó auto en 11 de Noviembre 
de 1856, repeliendo con las costas este escrito, con la 
multa de 200 rs. al Abogado que le suscribía; dictándose 
en seguida la sen ten cia , que declaró nula la ejecución 
despachada, con imposición de costas al Juez :

Resultando que el recurso de casación contra esta 
sentencia se funda en la falta de jurisdicción de la Au
diencia para dictarla , mediante á que no habiendo sido 
suscrito por letrado hábil el recurso de apelación de la 
del inferior, como ordena el art. 19 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, quedó dicha sentencia consentida legal
m ente, é incapacido el Tribunal superior para conocer 
en segunda instanc ia :

Visto:
Siendo Ponente el Ministro D. Felipe Urbina: 
Considerando que aunque de la sentencia de remate 

que pronunció en estos autos el Juez de prim era instan 
cia de Santiago se apeló por el ejecutado en escrito sin  
firma de letrado, se enteró de él, para lo que dispone el 
art. 973 de la ley de Enjuiciamiento civil, á la parte eje
c u ta n te , la q u e , no solo no impugnó la apelación, sino 
que se convino en que se otorgase en ambos efectos: 

Considerando que en la segunda instancia, ni por es
crito , ni en la defensa oral se hizo mérito de la expresa
da falta de firma de letrado, limitándose la parte ejecu
tante á pedir la confirmación de la sentencia apelada, y 
que cuando la Sala iba á pronunciarla fue cuando por 
primera vez se hizo presente el defecto indicado, supo
niéndose que por él carecía de jurisdicción para dictar 
sentencia:

Y considerando que por el hecho de haber litigado 
Juana Blanco ante la Sala de la Audiencia hasta el estado 
en que esta iba á pronunciar sentencia, quedó sometida 
á su jurisdicción, conforme á lo que establecen los artícu
los 27 y 47 de la ley de Enjuiciamiento civil, no pudien- 
do por lo tanto fundarse su recurso en la incompetencia 
de jurisdicción que determ ina la causa sétima del artícu 
lo 1,04 3 de la expresada ley:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación, condenando á la Juana 
Blanco en las costas y en la dozava parle en que ha d e 
bido consistir el depósito, según el art. 1,029, y que paga
rá cuando llegue á mejor fortuna y se aplicará como or
dena el 4,063 :

Mandamos §e devuelvan los autos á costa de la citada 
Blanco, con copia certificada de esta sentencia, de la cual 
se pasen tam bién copias á la Dirección de la Gaceta para 
su publicación en ella, y ai Ministerio de Gracia y Justicia 
para que se inserte en la Colección legislativa, en cum 
plimiento del art. 1,064.

Y por esta nuestra sentencia así lo declaram os, m an
damos y firmamos.=*Ramon María Fonseca.==Jua 11 Martin 
Carramolino.=M anuel García de la C otera.=R am on María 
de A rrió la—Juan María B iec.=Felipe de Urbina.==Eduaj> 
do Elío.

Publicación—Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia y Ponente en estos autos, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda el dia de hoy , deq ue  certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 14 de Setiem
bre do 1357 ,—Gregorio C, García,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona autorizada al efecto en la forma que previene la Real ór- 
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres en ios dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.
Número de salidade las l i -  Nombres los iptarjüfios.quidacio- :nes.

BARCELONA.
34065 D. Elias Aragonés.
34066 D. Pascual Alegre.
34067 D. Felipe Alemani.
34068 D. Francisco Anglada.
34069 Doña María Bernarda Barutell.34070 D. José Baltá y Bodo.34071 D. Vicente Baixeras.34072 D. Francisco Bueller.
34073 D. Rafael Baguet.
34074 D. Pedro Bautista.
34075 D. Juan Ballestee.
34076 D. Estéban Bravo.34077 D. Francisco Rosech y Esteba.34078 D. Francisco Rosech y Tornella.
34079 D, Isidro Badell y Miljans.34080 D. Valentín Cabot.34081 D. Juan Luis López de Asensio.
3408*2 D. Iñigo Moreno.34083 D. Jaime Teixidor.

BALEARES.
34084 D. Andrés Beltran.
34085 D. Vicente Berga.34086 Doña María Concepción Campaner.
34087 D. Lorenzo Esteba.
34088 D. José Fronti.34089 D. Bartolomé Frontera.
34090 D. Guillermo Fluxá.
34091 D. José Ferriol.34092 D. Manuel Guarp y Alberti.
34093 D. Antonio Homar.34094 D. Juan Miralles.34095 D. Bartolomé Munar.34096 D. Gabriel Mulet.34097 D. Matías Miguel y Rosa.
34098 D. Guillermo Mas.
34099 D. Julián Muf.34100 D. José Marmion.34101 D. Gabriel Malí y Mesqujda.
34102 D. Sebastian Noguera.34103 D. Antonio Oliver y Verd.
34104 D. Francisco Peña.34105 D. Juan Pascual y Fabrer.34106 D. Sebastian Pascual y Togores.
34107 I). Bartolomé Pocovi.34108 D. Eleuterio Quijada.34109 D. Pedro José Vidal.
34110 D. Jorge Villalonga.

GERONA.

34111 Doña Dolores Bartra.34112 D. Luis Castellá.34113 D. Narciso Fábregas.34114 Doña Josefa Grau.
34115 D. Juan Porcaila.
34116 D. José Tapis.34117 Doña María del Socorro Valiñani.

HUESCA.

34 J18 Dnñn Mnría.Azcqn.34119 Dona Francisca Artero.34120 Doña Catalina Ainelo.341*21 Doña Castora Azara.34122 Doña Pabla Arnal.34123 Doña Patricia Aguar.34124 Doña Josefa Azara.34125 Doña Josefa Allué.34126 Doña Josefa Abad.34127 Doña Mariana Aramburu.34128 Doña Clara Borrio.34129 Doña Mariana Bordallu.
34130 Doña Bernarda Royan.

L É R ID A .
34131 Doña Antonia Bertrán Amat.34132 D. Pedro Bas.
34133 D. Ignacio Clario.
34134 Doña María Ferran é Iglesias.34135 Doña Magdalena Font.34136 D. Antonio Mor.34137 D. Juan Rovira.
34138 D. Antonio Ros y Olivares.

OVIEDO.
4139 D. Melchor Alvarez.34140 D. Manuel Bailina.34141 D. Lorenzo Liada Ballena34142 D. Manuel Mendez Conde.34143 D. Antonio Estrada.

34144 D. Francisco Javier González Flores.34145 D. Francisco Martínez.34146 D. Domingo Menendez.
34147 D. Francisco Pumariega.
34148 Doña María Suarez Quirós.
34149 D. Joaquín Soler.34150 Doña Antonia Sánchez.
34151 D. Alejandro Veatorre.34152 D. Pascual Vives.34153 Doña Paula Villaroel.34154 D. Juan Antonio Vidal.

ZARAGOZA.
34155 Doña Pilar Arnó.34156 Doña Catalina Abadía.34157 Doña Josefa Coizan.
34158 Doña Josefa de la Visitación del Cármen.34159 Doña María Vázquez.
34160 Doña Jacinta del Corazón de Jesús.
34161 Doña Francisca del Corazón de Jesús.34162 Doña Rita de la Concepción.34163 Doña Joaquina de la Concepción.34164 Doña María de la Concepción.34165 Doña Teresa Diago.
34166 Doña Gertrudis de los Dolores.34167 D. José Herrando.
34168 Doña Juana Monao.
34169 D. Manuel Márcos Membrado.
34170 Doña María del Niño de Jesús.
34171 Doña Melchora de Nuestra Señora del Pilar.34172 D. Joaquín del Niño de Jesús.34173 Doña Rosa Soria.
34174 Dona Martina de San Jpsé.
34175 Doña Francisca de San José.34176 Doga María del Santísimo.34177 Doña Vicenta Vázquez.
Madrid, M de Setiembre de 1857.~=V.* B.%*E1 Diree* tor general, Presidente, Ocaña. « E l  Secretario, Angel F. de Heredia.

CÁDIZ.
34178 D. Antonio Carrasco.
34179 Doña Francisca Mejicano.
34180 Excmo. Sr. D. José San Juan.

CÓRDOBA.
34181 Doña Cármen Anta;34182 Doña Josefa Almedina.34183 Doña Dolores Acevedo.
34184 Doña María Alba.34185 Doña María Alvarez.34186 Doña Joaquina Baena.34187 Doña Dolores Beniiez.34188 Doña Francisca Barbero.
34189 Doña Dolores Barbero.34190 Doña Bafbina Barba.34191 Doña Paula Balsera.
34192 Doña Paz Caballero.34193 Doña Josefa Cabrera.34194 Doña Rosa Cruz.
34195 Doña María Centeno.
34196 Doña María Cordovés.34197 Doña María Cuenca.
34198 Doña Francisca Cuenca.
34199 Doña Isabel Cordovés.H'íW P , Micarpv Carrasco,

34201 Poua Josefa Caltóditfa.34202 Doña Ventura Caballero.
34203 Doña Rosalía Caballero.
34204 Doña Josefa Castellano.34205 D. Antonio de la Cruz.
34206 Doña Ana Díaz.34207 Doña Francisca Diaz.34208 Doña Isabel Escobar.34209 Doña Rafaela Fuentes.34210 Doña Josefa Góngora.34211 Doña Josefa Gutiérrez.
34212 Doña Asunción Gutiérrez.24213 Doña María Gal vez.
24214 Doña Antonia Galvez,34215 Doña Josefa Humanes.34216 Doña María Yurre.
34217 Doña María Jurado.34218 Doña Socorro López.
34219 Doña Vicenta León.34220 Doña Rosario Mendez.34221 Doña María de la O Martínez.
34222 Doña María Merino.
342*23 Baña María J fiii*
84224 " Doña María Jluñg*.34223 Dqfia Josefa|^ina*v3J226 Doga Ana Navarro. ;
3Í221 Dona 4 na JSmfc3|228 Doña Ufané M a vm s .
m W  Doga A m n é m  Nevado.34tSf Doña Ana Pineda.34231 Doña María Porras.
34232 Doña María Pulido.34233 Doña María Peralbo.34234 Doña María Perez (de San Rafael).
34235 Doña Manuela Pineda.34236 Doña María Antonia Perez.34237 Doña María Perez (Scala-Celi de Castro).
34238 Doña Josefa Partido.34239 Doña Guadalupe Parra.34240 Doña Micaela Rodríguez.
34241 Doña Antonia Riafrecho
34242 Doña Dolores Rivera.34243 Doña María Rodríguez.34244 Doña Isabel Redondo.
34245 Doña Catalina Rubio.34246 Doña Paula Ruiz.34247 Doña Luisa Ruiz Cañas de Oro.
34248 Doña Francisca Rodríguez.
34249 Doña Cármen Rodríguez.
34250 Doña Josefa Sánchez.38251 Doña María Sánchez.3425*2 Doña Dolores Sánchez.
34253 Doña María Vilches.
34254 Doña Josefa Villarejo.
34255 Doña Cármen Vígara.34266 Doña Peregrina Vizcaíno.
34257 Doña María Velez.

GUADAL A JAR A*

34258 D. Lorenzo Fernandez Blanco.
MÁLAGA.

34259 D. José Barrios.34260 Doña Ana María Fernandez.
34261 Doña Teresa Galirdes.34262 D. José García Liñadares.34263 Doña María de la Concepción Hernández.
34264 D. José Lodi.34265 Doña Dorotea Villanueva,

SEVILLA.
34266 D. Manuel del Castillo.34267 Doña María del Cármen Delgado,
34268 Doña Josefa Jiménez.
34269 D. Jacinto González.34270 Doña María del Amparo y María Ita.
34271 D. Juan Labato,34272 D. José Linares.
34273 D. Andrés López.34274 Doña Rita Ladrón de Guevara.
34275 Doña Josefa Ramírez.34276 Doña María Ulacia Urrutia.
34277 Doña María Manuela Ulloa.

Madrid, 12 de Setiembre de 1857.=*fV.° B.%*E! Director general, Presidente, Ocaña.«El Secretario, Ángel F. 
de Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCI 0S OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS, CASAS DE
MONEDA Y MINAS.

El dia 19 del corriente, á las dos en punto de la tar
de, se verificará, en el local que ocupa esta Dirección ge
neral, situado en  el edificio de los Consejos, la sohai!* anunciada para venta de 1,006 quintales de alcohol.8.000 id. de plomo de primera.

4.000 id. id. de segunda*Las condiciones del remate aparecen en el pliego blicado en la Gaceta oficial de 10 de Agosto, núm. 1,pRL 
ampliado en la del 17 del mismo m es, núm. 4,686, y 50 
hallan de manifiesto en esta Direccjon general.Madrid, 1o de Setiembre de 1857.«M aríano de

Pliego de condiciones para la venta en pública silbaba 
407 libras de cinabrio procedente de las minas de 
den t autorizada por Real orden de 25 de Agosto & 
presente ano,
4.- La Hacienda enajena 407 libras de cinabrio, 

se adjudicarán al mejor postor. .Las muestras estarán de manifiesto en esta p ir« w )W
general. «or2.‘ El precio mínimo admisible será el de 40 rs* P 
libra. . jei3.a El rematante se obliga á satisfacer el *áL  cinabrio al precio de remate, dentro de los cuatro d»a^  
guientes, á contar desde la fecha en que se lela adjudicación, cuyo pago hade efectuar, en oro o plata, en la Tesorería Central, en concepto00 mesa de caudales de la del establecimiento de AlrtwdCÍ • La entrega del cinabrio se verificará en la Casa 
Moneda de esta corte á la presentación de la carta pago que justifique el pago de su valor,4.a Para tomar parte en la subasta deberá aeoinf? 
ñarse á cada proposición documento que justifique na® depositado en la Caja general de Depósitos 200 rs. VÚ- J  efectivo. Si el rematante no verificase el pago denpj + 
plazo que m a m  la cláusula procedente, perderá ei



pósito de que se trata, sin que sobre este particular se 
admita reclamación.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
sujetándose en un todo al modelo que á continuación se 
inserta. Las que no se encuentren en este ó no vayan 
acompañadas del documento del depósito marcado en la 
cláusula 4.a no serán admitidos.

6 / La subasta se verificará el dia 45 de Octubre pró
ximo, á las dos en punto de la tarde, en el local que ocu
pa esta|Direccion general en la planta baja del edifiio de 
losÜonsejos. El acto será presidido por el Director gene
ral del ramo; con asistencia del segundo Jefe del mismo, 
de un Coasesor de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y del Escribano de Rentas. Si en la lectura de 
los pliegos resultasen dos ó más proposiciones igualmente 
beneficiosas , se abrirá licitación verbal entre los autores 
del empate por espacio de 10 minutos, transcurridos los 
cuajes se adjudicará el remate al mayor postor. Inmedia
tam ente de terminado el acto se devolverá á sus res
pectivos dueños los talones de deposito, exceptuando el 
del rem atante, que se retendrá hasta la terminación to
tal de su  compromiso, con arreglo á lo establecido en la 
cláusula 4.a

7 /  Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse será resuelta precisamente 
por la vía gubernativa.

8 /  Los gastos del remate ry demas que pudiera ori
ginarse serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid , i 4 de Setiembre de 4 857.=Mariano de Zea.

Modelo Je proposición.

D. F. de T ., enterado del pliego de condiciones que 
aparece en la Gaceta oficial d e . . . . . .  para venta de 4 07
libras de cinabrio procedente de las minas de Almadén, 
compra al Estado dicha partida, obligándose á recibirla 
con entera sujeción al referido pliego, al tipo de rea le s .. .  
(en letra) cada libra.

(Domicilio.—Fecha y firma.)

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
564 libras y 8 onzas de lacre, elavorado en el estableci
miento de Almadén, autorizada por Beal orden de 25 
de Agosto del presente año. : .
1.a La Hacienda enajena 561 libras y 8 onzas de lacre 

de diferentes colores y marcas, que se adjudicarán al me
jor postor.

Las muestras se encontrarán de manifiesto en esta 
Dirección general.

2.* El precio mínimo admisible será el de 6 rs. por 
libra sin distinción de clases.

3 * El rem atante se obliga á satisfacer el importe del 
lacre al precio del remate dentro de los cuatro dias si
guientes, á contar desde la fecha en que se le comunique 
la adjudicación, cuyo pago ha de efectuar, en moneda de 
oro ó plata, en la Tesorería Central, en concepto de re 
mesa de caudales de la del establecimiento de Almadén. 
La entrega del lacre se verificará en la Casa de Moneda 
de esta corte á la presentación de la^ carta de pago que 
justifique el pago de su valor.

4.a Para tomar parte en la subasta deberá acompa
ñarse á cada proposición documento que justifique ha
ber depositado en la Caja general de Depósitos 800 reales- 
vellón en efectivo. Si el rematante no verificase el pago 
dentro del plazo que marca la cláusula precedente, per
derá el depósito de que se tra ta , sin que sobre este par
ticular se admita reclamación.

5.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, su
dándose en un todo al modelo que á continuación se in 
serta. Las que no se encuentren en este caso ó no vayan 
acompañadas del do.cu rnen ío de depósito marcado en la 
cláusula 4.a no serán admitidas: tampoco se admitirán las 
que exigieren que el lacre se encuéntre en su totalidad 
en barras , pues el rematante lia de contraer la obligación 
de recibir la partida, incluyendo la parte que se halla en 
fraementos.

6.a La subasta se verificará el dia 4 5 de Octubre p ró
ximo, á las dos en punto de la tarde, en el local que ocu-
Í>a esta Dirección general en la planta baja del edificio de 
os Consejos. El acto será presidido por el Director general 

dél ram o, con asistencia del segundo Jefe del mismo , un 
Coasesor de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda y del Escribano mayor de Rentas. Si en la lectu
ra de los pliegos resultasen dos ó más proposiciones; 
igualmente beneficiosas, se abrirá entre los autores del 
empate licitación verbal por espacio de 40 minutos, 
transcurridos los cuales se adjudicará el remate al mejor 
postor. Inmediatamente de terminado el acto se devolverá 
á los respectivos dueños los talones de depósito, excep
tuando el del rematante, que se retendrá hasta la term i
nación total de su compromiso, con arreglo á lo estable
cido en la cláusula 4.a

7.a Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse será resuelta préviamente 
por la vía gubernativa.

8.* Los gastos de remate y demas que pidieran ocurrir 
serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid , 14 de Setiembre de 4857.=Mariano de Zea.

Modelo de proposición.
D. F. de T., enterado del pliego de condiciones que 

aparece en la Gaceta oficial d e . . . . . .  para venta de
664 libras y 8 onzas de lacre elaborado en el estableci
miento de Almadén, compra al Estado dicha partida, 
obligándose á recibirla, con entera sujeción al referido: 
pliego, al tipo de reales , (en letra) cada libra.

(Domicilio.—Fecha y firma.)'

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 2.°

Por no haber sido admisibles las proposiciones que se 
presentaron el dia 7 del actual, se sacará nuevamente á 
pública subasta el dia 24 del corriente, á las doce de la' 
ruañana, en el salón de sesiones de la Diputación y Con
sejo provincial la construcción de seis tageas; cinco de 
menor dimensión y una de mayor, en el tercer trozo de 
la carretera provincial desde el "puente de Arganda á Col- i 
menar de Oreja, con arreglo á los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas aprobados por la Di
rección general de Obras públicas y al de las económi
cas que , con los documentos ya citados, se hallará de 
manifiesto en Ja Secretaría este Gobierno de provin- 
vineia. A fin de que los que quieran interesarse en ja li
citación conozcan algunas de las condiciones económicas, 
se insertan á continuación las que figuran en dicho plie
go con los números siguientes;

t *  Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
4 8,f44 rs. 60 cén ts ., ó sean 44,078 rs. 70 cén ts ,, por las 
cinco tageas de menor dimensión, y 4,362 rs. 90 céntimos 
por lá mayor , con arreglo á los presupuestos de las ta
geas aprobados por la Dirección general de Obras públi
cas , y no se admitirán proposiciones por mayor precio.

7.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia , Presidente , un Diputa
do y un Consejero provincial designados por el mismo, 
el Ingeniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobier
no , en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. 
Entónces se darán explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

40. Las proposiciones versarán : p rim ero , sobre re 
baja de la cantidad presupuesta como coste de las obras: 
segundo , sobre diminución del plazo para darlas por 
terminadas: serán preferidas las proposiciones en que se 
rebaje el precio : no habiéndolas de esta clase se prefe
rirán  aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
oteas.

44. Para tomar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos qué Contengan las proposiciones un docu
mento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos un 40 por 400 del total á que asciende el 
precio que ha d eserv ir de tipo para la subasta en ga
rantía de las misn^as prpposicionéS. Se devolverán los do
cumentos a los licitadores cuyas proposiciones no hayan 
sido admitidas en el momento en que se termine la 
subasta, .

4?, Él depósito constituido pop aquel á cuyo favor 
se hubiere adjudicado provisionalmente el remate que
dará íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado 
materiales que importen igual cantidad; entonces se den
volverá.

Madrid , 40 de Setiembre de 1857. =  C. Marfbri. 

INSPECION GENERAL DE CARABINEROS.

R elación de las aprehensiones que se han conseguido por
la fuerza del cuerpo en la primera quincena de Agosto
anterior. 

En la Comandancia de Alicante, una aprehensión, 
consistente en tabaco, valorada en 4 20 rs.

* E n  la de Bárcélonar,v6-apifeften'siottés y  un re o ; con
estente^ on géneros y otros efectos, valoradas en 2,028 
reales.

En la de Badajoz, 8 aprehensiones, 7 reos y 4 caba
lle ra s , conestentes en sal% R a e ro s  ;. o ltm  efectos y 283 
cabezas de ganado cabrío , valoradas en 40,162 rs. 65 
céntimós.

En la dé BÚrgos; 3 «apréhensiopes y 6 caballerías, 
consistentes en 4,520 libras de tabaco.
, ca-
oaneria, consisten tes en sal y  géneros, valoradas en 
4,405 rs. 3 cénts,.

En la de Cádiz, 36 aprehensiones y 46 reos, Consis
tentes en tabaco, saí, géneros, otros efectos y 4 barqui
llas, valoradas en 4,645 rs. 92 cénts.

En la de la Coruña , 7 aprehensiones y 9 reos , con
sistentes en tabacos y géneros, valoradas en 4,256 rs.

En la de G erona,,5 aprehensiones, 2 reos y 2 caballe
rías, consistentes en ropas, estampas y otros efectos, va
loradas en 3,734 rs. 24 cénts. ,

En la de Guipúzcoa, 6 aprehensiones, consistentes en 
tejidos de sed a , lana y algodón , valoradas en 4,850 rs. 
50 cénts.

En la de Huesca, una aprehensión y un reo, consis
tente en géneros de contrabando, valorada en 4,636 rs.

En la de Iluelva, 5 aprehensiones y 5 caballerías, 
consistentes en géneros y ganado cabrío , valoradas en 
6,836 rs. 41 cénts.

En Ja de Logroño, 9 aprehensiones, 4 reos y una ca
ballería., consistentes en tabaco y sal.

En la de Lugo., una aprehensión y un re o , consisten
te en géneros de algodón, valorada en 183 rs. 50 cents.

En la de Málaga, 7 aprehensiones, consistentes en sal, 
géneros y otros efectos , valoradas en 4 ,4 4 0 rs.

En la de Mallorca , 3 aprehensiones y un reo , consis
tentes en tabaco.

En la de Navarra , 8 aprehensiones y 5 reos, consis
tentes en tabacos, géneros y otros efectos, valoradas en 
1,608 rs. 65 cénts.

En la de Orense, 23 aprehensiones, 8 reos y 7 caba
llerías, consistentes én s a l , géneros y otros efectos, v a 
loradas en 6,464 rs. 50 cénts.

En la de Pontevedra y #  aprehensiones y 2 reos, con
sistentes en s a l, géneros y otros efectos, valoradas en 
666 rs. 50 cénts.

En la de Salamanca , 6 aprehensiones, 4 reos y una 
caballería, consistentes en sal, pólvora y géneros, valo
radas en 2,4 52 rs. 25 cénts.

En la de Santander, 4 aprehensiones y 6 reos , con
sistentes en tabaco, géneros y papel pintado, y una bar
quilla, valoradas en 4,000 rs.

En la de Sevilla, 5 aprehensiones, 4 reos y 3 caba
llerías, consistentes en s a l, cera y otros efectos , valora
das en 50 rs. 26 cénts.

En la de Yizcaya, úna aprehensión y 3 caballerías, 
consistentes en géneros ilícitos, valoradas en 513 rs. 50 
céntimos.

En la de Zamora, 7 aprehensiones y 4 caballerías, 
consistentes en géneros de contrabando, valoradas en 
4 0,188 rs. 55 cénts.

Total: 157 aprehensiones, 76 reos y 37 caballerías, va
loradas en 60,612 rs. 13 cénts.

Madrid, 4 0 de Setiembre de 4857—El Coronel enear- 
cargado del despacho, Juan de Acevedo.

Relacion de los servicios meritorios y extraordina
rios prestados por la fuerza del cuerpo en el mes
de Agosto anterior.

Comandancia de Almería.

En los dias 4 y 43 del citado Agosto se prendió fuego 
á un crecido número de barracas establecidas en aquel 
litoral para la temporada de baños, y por el sargento se
gundo D. Manuel Bárcenas y fuerza ó sus órdenes se 
prestaron los más eficaces auxilios para apagar el fuego 
y salvar muchas familias y  efectos que existían en las 
chozas incendiadas.

En los dias 13 y 14 naufragaron en el punto de Ma- 
cenas dos goletas francesas, y por el Subteniente D. Ma
nuel Escalera y fuerza de aquel destacamento se presta
ron cuantos auxilios fueron necesarios para la salvación 
de los tripu lan tes, sus equipajes y cuanto había en ellos 
de valor.

Por Real orden de 29 de Agosto S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor agrado tan humanitario comporta
miento , y que se den las gracias á los individuos que 
realizaron obra tan meritoria.

Comandancia de Badajoz.
En la tarde del 27 de Julio se prendió fuego en una 

dehesa término de Llerena, y por el Alférez D. José G ar
cía G uerra , con fuerza de caballería é infantería que te
nia á sus órdenes, se prestaron cuantos auxilios fueron 
necesarios, consiguiendo apagar el incendio.

En la mañana del 47 de Agosto el Teniente de caba
llería D. Mateo Chapero se dirigió con la fuerza de su 
mando á la dehesa de Aldea del Conde, de la propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de Osuna, de donde se anunciaba 
procedía el fuego; y recorriendo con la Autoridad local 
y el Administrador del Duque aquella posesión, se notó
q u e  e l  fu e g o  n a c ió  cío oi**©—p u n to  d ic ta n t e  c o m o  le g u a  y
media, el cual fué apagado momentáneamente.

Se dieron las gracias al Oficial y fuerza de su mando 
por el Administrador del Sr. Duque por lá actividad con 
que se presentó en el sitio.

Comandancia de Burgos.
El 30 dé Julio se prendió fuego en una casa de Medi

na dé Pomar llena de mieses, y por el Capitán D. Juan 
Sanz, acompañado del Teniente D. Ignacio Y era, se pres
taron con la fuerza de su mando los más eficaces auxi
lios para sofocar el fuego, habiendo consumido las llamas 
la referida casa y parte de otras dos inmediatas.

Por Real orden de 17 de Agosto se han dado las g ra 
cias al Capitán, Oficial y tropa por los auxilios que pres
taron.

Comandancia de Cáceres.
El 2 de Agosto se declaró un horroso fuego en las 

mieses que existían en las eras de la villa de Moraleja, y 
por efecto de la eficaz cooperación que presto el Alférez 
D. Nicanor Diaz con la fuerza de su mando se sofocó el 
incendio.

Se dieron las gracias por la Autoridad local de dicha 
villa.

Comandancia de Cádiz.

En la tarde del 21 de Julio se prendió fuego á una 
choza en el punto de Media legua, distrito de Chipiona, á 
donde se dirigieron los carabineros Antonio Más Fiel y 
Domingo Mosquera Perez, y á pesar de cuantos esfuerzos 
hicieron para apagar el fuego, no les fué posible salvar á 
dos niños que fueron víctimas de él.

En la madrugada del 22 del citado mes encalló en la 
ensenada de la Torre del cabo de Trafalgar la goleta es
pañola Petra con cargamento de tabaco para la Hacien
da , y por el Subteniente D. José del Villar y fuerza de 
aquel destacamento se prestaron los más eficaces auxir- 
1 ios para la salvación de los tripulantes y del tabaco.

El Capitán del buque les manifestó su agradecimiento 
por el señalado servicio que había recibido.

También embarrancó en la tarde del 45 de Agosto en 
los arrecifes de Punta Candor un bergantín belga, y por 
el Capitán de la primera compañía, de acuerdo con las 
Autoridades militar y de m arina , se adoptaron las más 
eficaces medidas para la salvación de los efectos del b u 
que, en razón á que éste se hallaba incendiado, sin tr i
pulación ni persona alguna.

Se dieron las gracias al Capitán de Carabineros y 
fuerza de sus órdenes por dichas Autoridades.

Comandancia de Guipúzcoa.
En la mañana del 34 de Julio tuvo lugar un horroroso 

incendio en una casa de la capital de San Sebastian, In 
mediatamente concurrieron al sitio el Jefe de la Coman
dancia con dos Oficiales y varios individuos de tropa, y 
á su eficaz cooperación se debió el que el fuego no se 
prolongase y fuese apagado.

Se dieron las. gracias por la Inspección general al 
Jefe y demas que concurrieron á este servicio.

En la mañana del 12 de Agosto se prendió fuego á una 
lancha que se hallaba surta, en aquella bahía , y por la 
fuer>.a destinada al servicio del muelle se prestaron los 
auxilios necesarios parala salvación del cargamento pro
cedente de Bayona , en cuyo servicio se distinguió el cabo' 
de mar José Boues Ro vira y Fernando Gómez, siendo más 
de apreciar la conducta de estos dos individuos porqué 
al devolver al patrón de Ja lancha un saco con dinero que 
les entregó en el acto del incendio* rehúsa ron con digni
dad la gratificación que les daba.

La Inspección general se enteró con aprecio de este 
servicio y de la conducta de los carabineros.

Comandancia de Huelva.
En la noche del 20 del citado Agosto se prendió fuego 

en una piM de trigo en ram a , á inedia legua del pueblo 
de Cortegaiía, adonde se dirigió el Alférez D. Apolinar 
Salazar con la fuerza de su m ando, y por efecto de su 
actividad y eficaces auxilios sé evitó que el fuego np se 
propagase n  las demas mieses y á un monte qué había in
mediato. : V*'

Se dieron las gracias por la Autoridad local al Oficial 
y fuerza á sus órdenes.

Comandancia de Huesca.
En la noche del 40 de Agosto se prendió fuego en 

una casa inmediata á los baños de Panticosa, y apercibi
do e l cabo segundo Alejandro C,oves, pasó con la fuerza 
de cuatro individuos á prestar los" Auxilios necésários, 
anunciando la novedad á viva voz, y con su alarma se 
présenlo el Excmo/ Sr. Teniente General D. Bartolomé 
Amor, y poniéndose á las órdenes dé S.¡ E. consiguieron

■ la salvación de varias personas imposibilitadas, l a d e  
muchos efectos y que el fuegb nó se propagase.

\ Se dieron las gracias por la Inspección general yópór
■ el Gobernador civil de la' provincia. r : ^

Comandancia de Lérida,
Por la fuerza de esta Comandancia se consiguió en 

varios puntos la captura de cuatro desertores del ejército.

Comandancia de Orense.
En la tarde del 20 dei referido mes de Agosto ocurrió 

un incendio en la capital quemándose cuatro casetas; y 
habiéndose presentado el Jefe de la Comandancia con la 
fuerza que tenía á su disposición, se prestaron cuantos 
auxilios fueron necesarios en aquel desagradable suceso.

Se dieron las gracias por la Autoridad superior civil 
de lá provincia, habiendo quedado satisfecha del compor
tamiento de la fuerza.

Comandancia de Pontevedra.
Habiendo tenido lugar uá 'horroroso  incendio en una 

casa del pueblo de Mourenfán , se prestaron por el cabo 
segundo Manuel Iglesias y Carabinero Francisco Pardo los 
más eficaces auxilios, con lp cual se consiguió apagar el 
fuego. 

Comandancia d e  S a la m a n c a
Ta mbien se prendió un Rorroiosó fuego, que se pro - 

longabá á más de media legua, en-tres dehesas de las se
ñoras Condesa y  Marquesa del Mohtijo y Espeja y de Don 
Estéban Araujo, adonde sé dirigió e l Subteniente D. Ig
nacio Moradiílo Con un cabo y  siete carabineros ai punto 
del incendio , y por efecto de la eficaz cooperación que 
prestó pudo conseguirse, después de muchas horas de 
ímprobo trabajo,la extinción delfuegp , siendo digno de 
elogio el comportamiento de la fuerza por haber rehu 
sado de una manera noble la gratificación que le daban 
los representantes de los dueños de dichas posesiones.

Se dieron las gracias á la fuerza del cuerpo por la 
Autoridad local.

Comandancia de Santander.
En la tarde del 25 del citado Agosto se prendió fuego 

en una casa del pueblo de Isla, adonde se dirigió el ca
rabinero Domingo Castro Ibañez con el de su clase Inda
lecio Yillalante; y habiendo prestado cuantos auxilios fue
ron necesarios , se consiguió apagar el luego y salvar la 
mayor parte de las ropas y alhajas, las cuales fueron 
entregadas á la dueña por el carabinero Ibañez.

Por la Autoridad local se consignó su reconocimiento 
á los carabineros por su buen comportamiento.

Comandancia de Tarragona.
Por el cabo primero Antonio Colorado y fuerza á sus 

órdenes se cooperó á la captura de cuatro paisanos que 
habían herido malamente á olios dos vecinos de la villa 
de Ilorta.

Comandancia de Zamora.
En la madrugada del dia 5 se prendió fuego en un 

bosque inmediato ai rio Esla, producido por una exalacion 
son motivo de una tempestad que estalló; y hallándose el 
sabo primero de caballería con dos carabineros en aque
llas inmediaciones practicando ei servicio, pudo conse
guir , con el auxilio de otros paisanos que se presentaron, 
apagar el fuego.

Por los carabineros Isidro Llera y Saturnino Tinez se 
consiguió la captura de un paisano con cinco napoleones 
falsos en el acto del mercado del pueblo del Puente.

Madrid , 10 de Setiembre de 1857.=El Coronel encar
dado del despacho , Juan de Acevedo.

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL.

Desde el dia 46 hasta el 30 dei actual estará abierta la 
matrícula para todos los años y asignaturas de las ense
ñanzas industriales y de comercio en la Secretaría de 
este establecimiento de diez á tres de la tarde.

Los aspirantes que quieran ingresar en el segundo año 
de la enseñanza elemental ó en el primero de la profesio
nal , prévio exámen de las materias comprendidas en los 
años anteriores, verificarán su matrícula ántes del 25.

También la verificarán en el mismo plazo los que as
piren á ingresar en el primer año de la enseñanza de co
mercio , lps,que deberán sufrir un exámen de las mate
rias que constituye la instrucción primaria elemental. Se 
exceptuarán de este exámen los que justifiquen haberlo 
verificado ya en otro establecimiento público de ense
ñanza.

La matrícula para la clase de dibujo de artesanos se 
aerificará en los domingos 13, 20 y 26 del presente en 
las mismas horas.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus
pensos ó no presentados en fin del curso anterior empe
garán P.l din 9A I.nc do ingracn ol día

El curso dará principio el 1.° de Octubre para las en 
señanzas industrial y de comercio, y el lunes 5 para la 
le dibujo de artesanos.

Las demas circunstancias que deberán tener presentes 
os aspirantes, estarán fijadas en un cuadro en la pórte
la del establecimiento.

Madrid, 7 de Setiembre de 4857 —El Secretario/M i
guel Maisterra. 3374—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Por Real orden de 29 del mes próximo pasado se man 
la proceder á nueva licitación de los 4,500 pinos y 500 
pinabetes que, con fecha 24 de Mayo de 4854, se concedió 
i la villa de Ansó para la extracción en sus montes.

La subasta se verificará el dia 14 del próximo Octu
bre, á las doce de su mañana, siendo simultáneamente- 
m  Madrid , Barcelona, Zaragoza y Huesca, y en los es
trados de los respectivos Gobiernos de provincia , y bajo 
bI tipo de 241,000 rs. en lugar de los 321,734 que se 
marcó en las licitaciones anteriores;, rigiendo el mismo 
pliego de condiciones, el cual se hallará de manifiesto en 
las Secretarías de los expresados Gobiernos con la ante
lación debida, para que puedan enterárselas personas que 
gusten interesarse en la subasta.

Huesca, 4 3 de Setiembre de 4857.= Vicente Lozano.
3488

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DEL PUERTO
DE SANTA MARÍA.

D. Francisco de P ineda, Alcalde constitucional de 
esta ciudad.

En virtud del presente se cita á los dueños dé la casa- 
solar núm.,39 de la calle del Ganado de esta ciudad, 
como asimismo á todas las personas ó corporaciones que, 
ya por censos, obligaciones hipotecarias ú otro cualquier 
motivo, se crean con derecho á dicha finca; para que en 
término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte 
un ejemplar de este edicto en la Gaceta del Gobierno , se 
presenten eo esta Alcaldía, por sí ó apoderado en forma, 
á instruirse en la denuncia que por su estado ruinoso 
se ha promovido contra la referida casa-solar; apercibi
dos que de no verificarlo: en el plazo asignado, lo que se 
decrete por la misma le parará el perjuicio que haya 
lugar. . ;

“ Puerto de Santa María, Junio 23 de 1857 — Francisco 
de Pineda.=Carlos González de Laiglesia, Secretario.

3485

ADMINISTRACION DE CONSUMOS DE BARCELONA.

Con arreglo á los planos y al pliego dé: condiciones 
que se hallan dé manifiesto en esta Administración, y en 
virtud de autorización de la Dirección general de Contri
buciones, se subastarán el dia 40 de Octubré próximo, á 
las doce, en el despacho del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia , las obras de albañilería y carpintería nece
sarias para la reparación de los fíela tos de 1 a con t ri b u cion 
de consumos de esta capital y construcción de casillas 
para la ronda de Yisita de la misma, admitiéndose pos
turas en pliego cerrado hasta las once del dia expresad* 
con sujeción al modelo que sigue; en la inteligencia de 
que para tomar parte en la licitación deberá acreditarse 
el depósito prévio de 1,000 rs. de vellón en la Caja de la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia.

Barcelona, 10 de Setiembre de 1857.= Ramón Gu- 
miales.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
El abajo firmado, vecino de .................. , se obliga á eje

cutar las obras para reparación de fielatos de la 'con tri
bución de cpnsunios de esta capital y cpnstrueeiou d< 
casillas para ja r  rpjnda d i| Yisita dê Tâ  ̂m ism a, con en ten 
sujeción á los plánós y condiciones facultativas y admi
nistrativas, aprobados por la Superioridad, por el precie 
de.,,.*«.... . . . . . .. reales vellón. -

,  ̂ (Fecha y  firma.) 3486

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por el presen le y en ¿virtud de providencia dél Sr. D. J  uan 
Menendez ■ Juez.de primeradnslancia del distriíó dél Norte de 
esta capital, refrendada^por el -Escribano'dé núrperb D. Vicente 
Callejo Sanz, se saca á publica subasta la OcáSartiÍulada 'do, .la Álé- 
.grfá, perteneoienté jil,c9n? ^ s9 de D. Guillerínó Roger, sita en las 
afiloras de la puerta dé Áloalá, tocando con ía parrelera de. este 
nombre, la cual ésfe edi/ipí|da en una área plana de 4,8:U pi6 
¡superficiales con de terreno contigUD» f  ha .sidc
tasada en la cantidad de $4.968 rs., y para su remate se señala e

día 5 de Octubre próximo venidero, á las once de su mañana, en 
la audiencia de S. S., sita en Chamberí, paseo de Luchana, bajo 
el tipo de tasación y condiciones de que se enterará á los lidia
dores que concurran.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capital, 
refrendada por el Escribano de su número D. Juan francisco 
Morcillo, se cita y emplaza por segunda vez á D. Saturnino Alvaro, 
cuya habitación se ignora, para que en el término de cinco días, 
que empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en la Gacela, comparezca á contestar la 
demanda que contra el mismo ha sido interpuesta por la Junta 
directiva de la .sociedad minera titulada La Desengañada, sobre 
amortización de las acciones números 85 y 90 que en dicha so
ciedad lleva como dueño el citado D. Saturnino Alvaro.

Madrid, 4 0 de Setiembre de 4 857 —Morcillo.

D. Mariano Jiménez, Abogado de los Tribunales de la naciom 
Juez quinto de paz 6 interino de primera instancia del distrito 
del Salvador de esta ciudad de Sevilla,

En virtud del presente'se hace saber que en este Juzgado y 
por ante el infrascrito ha sido declarado en concurso necesario 
el Sr. D. José Picabea de Lesaca, vecino de esta ciudad, y en su 
consecuencia se llama á los acreedores del referido señor, á fin 
de que se presenten dentro del término de 20 días con los tibi
os justificativos de sus créditos en conformidad á lo prevenido 

en el artículo 538 de la ley de Enjuiciamiento civil.
Y para que llegue á noticia dé los interesados se inserta el 

presente y otros de igual tenor.
Sevilla á 7 de Setiembre de 4857.—Mariano Jim énez.^ Por 

mandado de S. S., José María Carrasco. 3478

D. Pascasio Fernandez , Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Badajoz y pueblos de su partido.

Por el pr esente hago saber, que en la pieza segunda para el 
reconocimiento y graduación de los créditos del concurso volun
tario de Diego Florindo he proveído auto con esta fecha convo
cando á los acreedores á junta general para el exámen de dichos 
créditos, mandando se cite á los que se expresan en el estado de 
deudas presentado, y que se publique esta citación en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, señalándose 
para dicho acto el dia 4 5 de Octubre próximo á la hora de las once 
de la mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, y para que 
se verifique lo por mí mandado en el referido auto, he dispuesto 
se extienda el presente que firmo en Badajoz á 40 de Setiembre 
de 4S57.=Pascasio Fernaudez.—Por mandado del Sr, Juez,:Juan 
de la Fuente y Sánchez, 3479

Por el presente tercer edicto y pregón y término de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Pascual, Irene y Patricia, criados 
que fueron de la Sl a. Doña Bárbara Obregon, Condesa de San 
Isidro , que habitó en la Carrera de San Francisco, núm, 4, 
cuarto principal, para que dent ro del referido término se pre
senten en el Juzgado de las Vistillas de esta corte y Escribanía 
de D. Manuel Hortiz, á responder á lós cargos que les resulten 
en la causa que en el mismo Juzgado se sigue por robo en la 
casa de dicha señora con fractura de dos armarios; apercibidos 
que en el caso de no presentarse les parará el perjuicio que haya 
lugar , declarándoles contumaces y sustanciándose la causa en su 
ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias con los estrados 
del Juzgado.

Madrid, 12 de Agosto de 4 857.—Por mandado deS. S ., Ma
nuel Hortiz. 3482

Por pro videncia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Mediodía y Escribanía de Don 
José García, se saca á pública subasta una yesería y tejar, sitos 
en los cerros de San Dámaso/afueras de la puerta de Toledo, 
propios de los herederos de D. Apolinar Fernandez. del Castillo, 
cuya yesería y tejar contienen una superficie de 35,440 pies, 
con inclusión de lo que ocupan los edificios, y han sido tasados 
en la cantidad de 82,884 rs.

Las personas que gusten interesarse en la subasta que se halla 
señalada por nueve dias y su remate que tendrá lugar él dia 23 
de Setiembre corriente, á la hora de las doce de su mañana en la 
sala de audiencia de S. S., acudan, que se les admitirán las pos- 
tui as que hicieren siempre que excedan de las dos terceras 
partes de la tasación. 3487

Por el presente se cita y emplaza á D. Bernardo Sniai?; y r w  
Juan Antonio Ácevo, en concepto de síndicos que se dice han 
sido del concurso que dejó formado á su fallecimiento D. Juan 
Sorel, vecino que fué de esta corte, ó á los que hoy lo sean, pa
ra que en el preciso término de 30 d ias, contados desde que se 
publique este anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan ante el 
Sr. D. Toribio Álvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo en esta capital, y Escribanía del número de Don 
Claudio Sanz y Barea, para hacerles saber por retardado, y que 
puedan contestar en legal forma el traslado que por auto en vis
ta proveido en 47 de Noviembre de 4 830 les fué conferido de 
la demanda que en 8 de Marzo del mismo año se entabló por 
dicha Escribanía á nombre de José Fernandez Reguera, vecino 
de la ciudad de la Coruña, como curador de D. Clemente y Don 
Felipe Fernandez de Reguera, (entónces menor de edad ) contra 
D. José González Bobela, representante de la herencia del citado 
D. Juan Soret, sobre pago de 264,000 rs., resto dé mayor suma 
que adeudó este último, y correspondían á los menores por las 
razones expuestas en la demanda, ó en su defecto que se les 
entregasen 200 acciones del extinguido Banco de San Cárlos , de 
que también se hace mérito, que en efecto fueron entregadas al 
citado curador Reguera en los términos que constan de los aim 
tos, los cuales, si bien han estado sin curso desde Noviembre del 
indicado año 830, hoy continúan los nominados D. Clemente y 
D. Félix Fernandez de Reguera con Doña Irene González Bo
bela, hija y única heredera del D. José, acerca del mismo obje
to; apercibidos dichos síndicos que pasado el expresado término 
3in haberse presentado y cumplido lo demas acordado, se dará 
á los autos el curso que corresponda y parará al concurso de 
Soret el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 45 de Setiembre de 4857,=Y.° B.°—Álvarez.=C!áu- 
dio Sanz y Barca.

PARTE HO OFICIAL.
INTERIOR.

TECTÍFICACÍONES T NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DB UADRID Y DB LAS 

PR O V IN C IA S.

Se ha comunicado al Director de la Gace
ta, para su inserción literal en esta, la si
guiente rectificación:

El Fénix ha anunciado que en virtud del dere
cho que le concede la ley de imprenta opta por la 
denuncia de los artículos recogidos, correspondientes 
ñ los dia 7 y 12 del corriente mes, lo cual carece dé 
exactitud. Según el art. 5.® de la ley, el responsable 
de un impreso recogido optará , dentro dé las 48 horas 
después de la suspensión, entre el embargo del es
crito ó la denuncia. Qon arregló al árt. 10 de la mis
ma le y , el editor será responsable de cuanto en un 
periódico se publique, mnque lo suscriba otro. Es, 
por consecuencia, evidente que tratándose de un 
periódico, el único que tiene personalidad y de
recho para optar entre el embargo ó la denuncia es 
el editor. Y como el editor del Fénix es el Exce-r- 
lentísimo Sr. Marques de Remisa, y las peticiones 
de denuncia 'están hechas por P, Sebastian de la 
Fuente y Alcázar, legalmente hablando no se ha 
optado, y se está en el caso del último párrafo de 
art. o.° que dice así: Si el responsable no contestase, 
se entenderá que prefiere la inutilización dé los 
ejemplares.

Sucedelo mismo con l a  Grómóo, qué dice ha op-7 
lado por la denuncia de uno dé dos artículos reco- 
gidos ei día 42. Existí?, en efecto, una comunicación 
firmada por el Administrador t>. Francisco Alonso, 
pero ninguna del responsable, es decir, del editor, 
que es el Sr. Conde de Torres.

BARCELONA, 44 de Setiembre.^-Desde ayer so está es
perando en Bareeloria aj aqguslp v id e ro , á quien los va
lencianos acaban de hacer táu obsequios^ acogida. Si 3. A. 
no demora su permanencia en Tarragona # $0 cree qué 
llegará en la mañana de este dia. •

Ayer, á una hora ya bástante adelantada para que pu
dieran llenarse todos los preparativos p a ra  salir con lu¿ 
cimiento, se pensó en obsequiar a St A. con un banquete 
y una sencilla función campestre en los Campos plíseos 
deSpues de concluida la corrida de toros * que probable- 
mente; como espectáculo nuevo para él ,¡ será un objeto 
que lláme su atención.

La perentoriedad del tiempo no ha sido obstáculo para

que se llevase á efecto la idea concebida por el Excelentí
simo Ayuntam iento, y el banquete , si no se retarda la 
llegada del Príncipe, tendrá lugar á las nueve de la no
che de hoy en el gran salón del citado establecimiento, 
pero preparado por la. acreditada fonda de las Cuatro Na
ciones.

El referido banquete, según tenemos entendido , ten
drá un carácter oficial, y el convite se limitará á un re
ducido círculo de personas. Serán invitados el Excmo. se
ñor Capitán Ceneral y las demas Autoridades eclesiásticas, 
civiles y militares, úna comisión, de la Audiencia y otra 
de la Diputación, el Sr. Cónsul de Holanda , los Señores, 
Baile del Real Patrimonio, Vicerector de la Universidad,; 
Capitán del puerto, Decanos de los Jueces de primera ins
tancia y de los Jueces de paz, un señor Senador, un se
ñor D iputado, los señores Vicepresidentes del Tribunal y 
Junta de Comercio, Junta de fábricas y de algunas otras 
corporaciones, aparte de los señores Comandantes de los 
dos buques de guerra holandeses y personas, de la com í-
f . i v n  í I a  A  ( T ílnv'in  1

GERONA,  13 de Setiembre. —  A yer  en las afueras der 
esta capital en el punto llamado de las Padveras, se fo
guearon los soldados del regimiento de . Guadalajara, ti-% 
raudo ai blanco , inénos los cazadores que se ocuparon 
en el ejercicio de guerrilla.

El mercado de ayer fué bastante concurrido á pesar 
del. tiempo vario que está haciendo. Los granos dé todas 
clases con tendencia á la baja.

Continúan las calles de esta ciudad festejando á sus 
Santos patronos: hoy lo efectúan las del Pes de la Palla y 
Forsa. . v

Según una caria de Olot, de fecha 40, nos m ani
fiestan haber dado fin álas fiestas de Ntra. Sra. del Tura, 
habiéndose seguido el programa anunciado. Mucha fué la 
afluencia de forasteros, pero no tanta, como era de esperar, 
á causa del mal tiempo vario que estamos experimentando 
hace d ias; en grande perjuicio de la cosecha del fayol.

De Palafrugell nos dicen que continúan los trabajos 
en la conclusión de la farola en el puntó de San Sebas
tian, la cual, según se nos aseguran, estará concluida á úl
timos de este mes.

Según una carta de Canet de Mar, parece que aquella 
villa ha celebrado muy dignamente las funciones que se 
han hecho con motivo déla  translación deNra. Sra. de la 
Misericordia á su nueva capilla.

Queda abierto el telégrafo en comunicación directa 
desde esta ciudad á Madrid. (Gerundense.)

VALENCIA 1 4 de Setiembre.—Como habíamos anun
ciado, anteayer estuvo en Jáiiva S. A. R. el Príncipe de 
Orange: la comitiva salió á las siete en un tren especial, 
y el Príncipe iba acompañado de las Autoridades y  algu
nas otras personas.

Á las cuatro déla mañana se habia trasladado á aque
lla ciudad el batallón de cazadores de Chiclana.

El Ayuntamiento salió á recibir en corporación á S. A, 
con una música, y le acompañó á la Colegiata, cuyos 
preciosos mármoles llamaron muy singularmente la aten
ción del Príncipe. Después de recorrer los edificios y pa
seos ̂ más notables de la población, S, A. subió al castillo, 
admirando el magnífico y dilatado panorama que se des
cubre desde aquella a ltu ra , y enterándose de los recuer
dos históricos que hacen famosa aquella arruinada forta
leza.

Al bajar otra vez á la ciudad halló dispuesto en la 
explanada de la ermita de San José una tienda de cam
paña, donde se le sirvió un espléndido alm uerzo, con 
que le obsequiaba el Ayuntamiento de Játiva.

Al terminar la comida brindó el Capitán general por 
el Rey de Holanda, y espresó la satisfacción que sentían 
los circunstantes en haber conocido al digno heredero de 
aquel Trono, á quien deseaban ventura y  felicidad. El 
Príncipe brindó por la Reina dé España, por las Autori
dades de Valencia y por el Ayuntamiento de Játiva, á 
cuyos finos obsequios quedaba muy reconocido. El Te
niente de Alcalde de Játiva D. Agustín O lanier, pronun
ció un brindis por el ilustre viajero y por la conserva-? 
cion y mutua conveniencia de las relaciones entre Espa
ña y Holanda, á lo cual contestó S. A. dando gracias y 
brindando por la prosperidad del hermoso país que se 
desplegaba á su v ista, á cuyos habitantes había debido 
tan .galante y obsequiosa acogida.

Después dél almuerzo presenció el Príncipe las evo
luciones del batallón de cazadores de Chiclana, que con 
notable destreza desplegó en guerrilla, figurando luego 
un ataque contra el castillo. La precisión en los movi
mientos, la agilidad con que los cazadores trepaban por 
las breñas y el buen orden con que ejecutaron todas las 
evoluciones, dejaron al Príncipe altamente complacido, lo 
mismo que á las personas aue le acnm oañaban..

ül nataiion esperó formado en la alameda de Játiva, 
por donde debia pasar la comitiva para regresar á la es
tación. Allí fqé revistado por el Príncipe, que recorrió Jas 
filas detenidamente y vió con gusto el buen continente 
que mostraba el soldado á pesar de la ruda y penosa fa
tiga que acababa de sufrir en un terreno quebradísimo v 
bajo un sol abrasador. La buena impresión que le causó 
el estado de la tropa se aumentó al saber que estaba 
compuesta en su mayor parte de soldados pertenecientes 
á la última quinta que no hacia sino un mes que habían 
entrado en las filas. Admirado el Príncipe de la rapidez 
con que se habia llevado á cabo su instrucción, felicitó 
sentidamente al Capitán general.

Despedido en la estación por afectuosas demostracio
nes del pueblo de Játiva, dió por fin el Príncipe, la señal 
de marcha; y con arreglo al deseo que habia manifesta
d o , se trasladó directamente el tren al Grao sin entrar 
en Valencia, verificando el viaje con la celeridad y regu
laridad que este ferro-carril tiene acreditadas. El Direc
tor-gerente de la sociedad D. José Campo , como repre
sentante déla  empresa, hizo al Príncipe los honores del 
camino y le despidió en la estación del Grao, S. A. per
noctó a bordo del vapor Groningen, y ayer se trasladó 
nuevamente á esta ciudad para visitar á las Autoridades 
y reunirías con algunas personas notable^- en uñ convite 
de despedida. ' ’

Parece que se trata de reorganizar de una manera 
más conveniente á las necesidades del servicio público la 
compañía de vigilancia nocturna, ó llámese de serenos.

Nombrado Jefe de la misma el Comisario de vigilan
cia pública D. Ramón Montalt, el cual ha admitido coma 
honorífico y gratuito este encargo, se ha dedicado cons
tan teniente á introducir en dicho cuerpo las mejoras ne
cesarias, desplegando el mayor celo en la vigilancia noc
turna.

La noche que el Sr. Montalt tomó posesión del mando 
dé esta compañía fué revistada la misma por el Sr. Al
calde, examinando el estado del vestuario y del arm a
mento, y completando las faltas que se notaron, espe
cialmente en las prendas de equipo. Ademas, según he
mos oido, parece que dicha Autoridad local trata de tdar 
á la Compañía un  nuevo uniforme, distinto del que han 
venido usando hasta el dia , y  en el cual se reúna la sen
cillez y el buen gusto al abrigo, que necesitan los indivi
duos en las crudas noches de invierno.

Según tenemos entendido el Sr. Alcalde, competente
mente autorizado por la Municipalidad para esta refor
ma , está resuelto á no levantar mano hasta completar la 
reorganización, así como también á reemplazar las va
cantes de los que se separen por falta de cumplimiento 
en sus deberes con licenciados del ejército que sean ap
tos y reúnan buenos antecedentes.

El buen estado en que se encuentra el camino del 
Grao nos demuestra ei ínteres con que le mira el Aytm-" 
tamiento. Desatendido hace mucho tiempo, se encontraba 
intransitable al dar principio la temporada de baños; pe
ro merced al buen sistema de reparación que se lia adop
tado, se halla hoy en el mejor estado para el tránsito pu 
blico.

En obsequio de S, A. R. el Príncipe Guillermo de*' 
Orange se celebró ayer tarde eq $1 paseo .de la* Alameda: 
una gran parada , á la que asis¡tieron los euerpos de fq* 
das armas de la guarnición.

Á la hora marcada de antemano salieron las tropas 
de sus cuarteles, y se formaron en la Alameda , 
do la cabeza junto al puente del Real , y  extendiéndose* 
la línea basta el camino del Grao. La artillería rodada es
taba situada á la bajada de dicho puente. * s

A las cinco y media se presentó S. A. en carretela- 
descubierta, acompañado de Jas personas de su séquito^ 
llevando al estribo derecho al Capitán G eneral, y al iz
quierdo al General segundo Cabo; recorriórioda la linea 
y después se colocó en el óvalo que hay á la entrada dél 
paseo , donde presenció el desfile de las tro p as , que se 
verificó por el órden siguiente : un batallón del regimien
to de infantería de Africa, núm? 7; otro de artillería de 
plafca; el primero y segundo batallón del regimiento de 
infantería dé Córdóbef, núm. 40 ; el primero y segundo 
del de Aragón * núm. 24; el primero y segundo del de 
Valencia, uúni. 23; el batallón de cazadores de Chiclana, 
la artillería rodada y  el regimiento de caballería dé A l -  
mansa* 7 , .. •

La marcialidad de las tropas , lo apacible de la tarde, 
^  ^ p i ^ t e a l p a s Ó ^ É
Principe ,*todo contribuía á aum entar el atractivo de es
ta fiesta m ilitar, quqxrécm os habrá dejado los más gra
tos recuerdos á S . Á .

Las noticias que tenemos de Liria son completamente 
satisfactorias. La abundancia reina en aquel térm ino, y 
si la gran cosecha dé panizo qué tienen á la vista los la
bradores termina satisfactoriamente, no habrá este año un 
solo pobre ep la v illa , segqpoél dicho -de -.sus mismos ha^ 
hitantes. Las cosechas de eeréaIes y algarrobas han sido 
abundantísimas, y las dos que se esperan de vino y acei
te no pueden ser más completas. Sus viñas están muy 
lozanas, y solo se ve alguna que otra copa atacada. Los 
olivos presentan el mejor aspecto, y lodo, en fin, anun
cia un año próspero.



EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma

drid .— París , 16 de Setiembre.— El Monüiar dice que son 
Inexactos los rumores que han corrido respecto á la for
mación do legiones extranjeras por cuenta de Inglaterra 
para hacer frente á la guerra de la India; por el contra
rio, únicamente los súbditosjngle'Cs serán admitidos en 
el ejercito de la Gran Bretaña.

De D arm stadt escriben á h  Gaceta de Augsburgo 
tj iie el Conde de D am rem on t , Ministro de F rancia 
verc* de la corle Gran D uca l, y nombrado recien
tem ente Embajador de Hannover, á cuyo punto de- 
i>ia d irigirse in m e d ia tam en te , acaba derecibir ór~ 
den de perm anecer en D arm stad t, en lo cual se 
cree notar un indicio de que el Emperador y la 
Emperatriz de los franceses honrarán  con su v isita 
la ciudad.

El Consejo de la Confederación Helvética, a n u n 
cia el Bund, acaba de expedir ca rtas  de recomen
dación para el cam pam ento de Chalons á varios 
de sus Oficiales superiores.

La Gaceta de Elberfeld indica que el P ríncipe 
A lejandro Tronbetzkoi y el Agregado de la Em bajada 
ru sa  en París Conde Tronbetzkoi han llegarlo á 
d icha ciudad  procedentes de San Petersburgo.

FJ mismo periódico añade que la próxim a re 
unión del Congreso estadístico que acaba de cele
b ra rse  en Viena se verificará probablem ente en 
Londres en el verano de 1859.

El dio 8 no se publicaron  periódicos en Viena 
con motivo de la festividad de la Virgen.

Con fecha 6 escriben de Roma al Diritto  que el~ 
d ia an te r io r , á las cinco de la ta rd e , se verificóla 
en trada del Padre Santo en la capital d<\ orbe ca
tólico. En la plaza de Ponte Malle se había colocado 
un  magnífico arco de triunfo.

Una inm ensa concurrencia saludó con entusiastas 
aclam aciones al Soberano Pontífice, que en tró  en la 
ciudad  pasando por otro arco de triunfo  levantado 
Ú espensas de la M unicipalidad en la Puerta del 
Popolo. Su S an tidad  se dirig ió  inm ediatam ente á 
S an  P e d ro , y por la noche lució en la ciudad eter
na una ilum inación general.

Noticias telegráficas de Berna, fecha \ I , asegu
ra n  que el Consejo federal suizo ha resuelto con
testa r al Gobierno del Cantón de V aud m anifestán
dole que no se revocará el decreto que anula la 
prohibición para continuar las obras del cam ino de 
Orón.

El Consejo federal no varía  tampoco la fecha del 
45 de Diciembre fijada como último plazo para exa
m inar los planos del camino.

Del mismo punto, con fecha del 12, anuncian  que 
la  m ayor parte  de los Gobiernos invitados á tom ar 
p a rte  en el Congreso telegráfico de Berna han ma
nifestado que estaban dispuestos á enviar sus Re
p rese n tan te s  al efecto.

Once vapores de hélice y un buque de vela han 
Sido elegidos en Liverpool para tra n sp o rta r  tropas 
A la India. Hé aquí sus nom bres y su d e s tin o : Para 
Bombay, Great B rita in . Italian  , IndomUable, Mel- 
bourne y Pri?icesa Carlota (belga). P ara Calcuta: 
Charité de S. Luis (fran cés). Para K urrachee, Iré-  
land , A ustria  y Leopoldo. P ara M adras, Babianc.

Cuando los refuerzos que actualm ente se d ir i
gen á la India lleguen á su destino , el total de las
X ro pac  rir> 1í» H o in a  , p tioc to  4 tií c p o c  i^ lo n  d o l C o

b ierno  do aquel te r r ito r io , se com pondrá de 11 
regim ientos de caballería , 55 de in fan te ría , 4 de 
artillería  de á caballo, II  com pañías d é la  misma 
a rm a  de á p ié , 7 baterías de cam paña, y 4 com
pañías <le ingenieros. La sum a to ta l, cor/los re oi
m iento- de la Com pañía, asciende á 87,000 europeos.

Las últim as noticias que recibim os por el correo 
ex tra n je ro , rela tivas á C onstan tinopla, alcanzan 
a l 5 de Setiem bre. En dicha ciudad parece que se 
hab ía propuesto por algunos altos d ignatarios un 
medio de resolver la cuestión de los P rincipados, el 
cual consiste en  r e u n i r , como desean algunas Po
te n c ia s , los dos Principados en un solo Estado, co
locando al frente de su Gobierno un herm ano ó un 
yerno  del Sultán A bdul-M edjid. F.n v ir tu d  de esta 
com binac ión , Moldavia y Valaquía conservarán  el 
aspecto y ca rácter de provincias otom anas : sin em
b arg o . se ignora sí el Sultán aprueba este p ro 
yecto. 1

El Emperador Alejandro llegó el 6 á Varsovia, 
en  cuya ciudad celebrará el primer aniversario dé 
su  coronación.

AUSTRIA.— Viena, 8 de Setiembre.— De orden « 
Emperador, el Mariscal de Lampo de Parral ha id o , 
Lemberg á Varsovia para cumplimentaren nombre de 
Soberano al Emperador Alejandro II (Gaceta ,b

PRUSIA.-Berlín, 10 de Setiembre.—Algunos periódi
cos indican que el Gabinete británico ha solicitado de 
nuestro Gobierno que se permita á los Oficiales prusia
nos tomar parte en la campaña contra los insurrectos de 
la India. Otros pretenden que el .Gobierno inglés quiere 
establecer en Prusia depósitos de alistamiento para In
dia. Estos rumores, sin embargo, carecen de fundamento.

El Rey regresará hoy de su viaje á la provincia de Sa
jorna. El Príncipe de Prusia, los Príncipes Cárlos Alber- 
ío y Federico acompañan á S.M.

El Príncipe Federico de Prusia y el Gran Duque de 
Mecklemburgo-Schwerin han venido con objeto de pre
senciar las maniobras que se verificarán en las cercanías 
de Berlín. El Duque Elector de Hesse-y el Duque de Nas
sau llegarán mañana.

Carece de fundamento el rumor de modificación mi
nisterial á que se refiere la Gaceta Nacional.

La noticia de que la Dieta de Holsteln ha desechado 
«1 proyecto de Constitución presentado por el Gobierno 
dituw arqnés será causa bastante para que este asunto 
sea sometido á la Dieta de Francfort. (Correspondencia 
particular de Navas.)

w u r t e m b e r g .~—Stuttgart, 8 de Setiembre.—Gran— 
des pfc^arativos se hacen para la entrevista de los Em
peradores de Rusia y Francia en esta ciudad. El Empe
rador y la Emperatriz de Rusia llegarán hasta Berg, y 
so espora también á la Reina de los Paises-Bajos, hija de 
nuestro Rey. (Gaceta de Colonia.)

p a r is ,  1 6  á las doce y diez minutos de la mañana.—* 
Habiéndose insurreccionado en Diiapour cuatro regimien
tos de cipayos, en los cuales se habían advertido ya al
gunos síntomas de indisciplina, que se castigaron con pe
nas leves, se hizo marchar al punto de la insurrección un 
reguafento inglés ,e l  cual fusiló á 800 sublevados con 
el ofefeto d* aterrar á cualquiera otro regimiento que in- 
lentase seguir la conducta de aquellos. (León Español.)

SECCION GENERAL.

SAN ROQUE DEL MONTE.

No tejos de la graciosa villa de Vivero, y en direcion 
al Norte, se eleva una montaña de aspecto géave y som
brío, que resiste inmóvil desde ja creación la cólera de 
los elementos y el embate impetuoso de las tempestades 
IQ una fecha deseo&oada de tes hom bres, y registrada

solo fcn la meinoni de Dios, la piedad agradecida anión* 
tonó algunas piedras en la cumbre de acuella montaña; 
edificó una pobre ermita que se eleva pocas varas sobre 
la superficie de la tierra ; levantó un altar, y expuso en 
él á la veneración de las generaciones futuras la efigie de 
San Roque. Nadie mora allí: un sacristán, llamado ermita
ño, esta encargado de su custodia ; pero ordinariamente 
vive en la población, y solo se presenta en la ermita 
cuando es preciso  abrirla en la festividad del Santo, en 
las rogativas públicas, ó cuando alguna persona piadosa 
le avisa para oir una misa ofrecida, ó cumplir uno de 
esos votos á que no puede faltar el verdadero cristiano. 
En aquel lugar solitario todo concurre á inspirar al alma 
un recogimiento religioso.

El silencio que allí reina, interrumpido solo por el 
zumbido de los vientos ó el graznido de alguna ave que 
atraviesa rápidamente el espacio; la vista del mar Can
tábrico, cuyas hinchadas olas se levantan , luchan y se 
persiguen para estrellarse sucesivamente contra las rocas, 
como las generaciones humanas para hundirse en el abis
mo de la eternidad ; aquel monte salvaje, desde cuya al
tura se descubre una población activa y bulliciosa, her
mosas casas de labor y terrenos cultivados con esmero; y 
después de todo, aquella pobre ermita cubierta de mus
go, visitada por tantas generaciones y vencedora de tan
tos siglos; aquel gemido del viento al penetrar por las 
grietas y los claros de la armazón ; aquel solitario pere
grino que vela por su pueblo querido y cuya vida santa
mente heróica ha sido una continuada abnegación en 
bien de la humanidad, que le pagó con el desden, y con 
un calabozo inmundo : estas diversas impresiones, avi
vadas por el amargo sentimiento de los pesares de la vi
d a , hacen latir con fuerza el corazón ; llevan el pensa
miento más allá de los confines del tiempo y del espacio, 
y rompiendo los lazos que le unen á la tierra , lo elevan á 
Dios.

No hay en Galicia población de alguna importancia 
que no tenga una ermita dedicada á San Roque; pero en 
ninguna es su culto más espontáneo, más ferviente, ni 
más poético que en Vivero. Patrono del pueblo desde la 
más remota antigüedad, es allí el ángel tutelar de todas 
las edades y condiciones ; el consuelo de todos los infor
tunios ; el paño de lágrimas de todas las angustias. Su 

-santo nombre se mezcla con los sollozos en la "tribulación 
de las familias , y con el clamor del pueblo en las gran
des calamidades; la madre angustiada lo pronuncia, 
apretando contra el corazón la pálida frente de su hijo’ 
y confia ; el agonizante lo oye en el umbral de la eter
nidad , y espera. Y cuando pasó la tempestad; cuando á 
las palpitaciones del temor suceden las palpitaciones de 
la alegría, veréis entónces á la pobre madre y al débil 
convaleciente tomar el sendero del monte, subir á pié, 
descalzos muchas veces; orar con fervor ante la Santa Imá- 
gen; humedecerla con sus lágrimas; besarla con de 
lirio como á un padre bondadoso, y repetir nueve dias 
su peregrinación, sin que jes detengan la aspereza del 
camino ni las molestias del viaje.

Esto, empero , no es comparable á lo que pasa en las 
tribulaciones públicas, cuando el pueblo se ve amenaza
do del hambre ó de la asotedora epidemia. Es preciso que 
baje San Roque: este grito de alarma hiere todos los oídos; 
penetra en todos los corazones; pasa de labio en labio; se 
condensa al fin, y a pocas horas es un clamor popular. 
Es preciso que baje San Roque : las Autoridades lo oyen, 
y ceden desde luego al torrente irresistible de la opinión: 
el dia señalado sube el pueblo á la montaña, llevando al 
frente el Ayuntamiento ; conduce al Santo en procesión, y 
lo traslada á una délas iglesias, entonando ese himno 
sencillo y popular, que se oye en todas partes, y que 
cantan todos los desvalidos para mitigar la intensidad de 
sus dolores.

El huésped querido está ya dentro délos muros de la 
villa: aquel pueblo noble, impresionable é inteligente 
duerme tranquilo bajo su poderosa protección ; la alarma 
y la agitación desaparecen, y á las aprehensiones del te
mor sucede la calma resignada de la fe. Viene después 
la novena , á que concurre la población en m asa, y ter
minada ya, torna el Santo á su ermita con el mismo cor
tejo ; hombres y m ujeres, niños, jóvenes y ancianos le 
acompañan hasta la cumbre, y no se alejan de él sin ese 
sentimiento de pena que oprime el corazón de un hijo 
agradecido al dar la despedida á un padre cariñoso.

 ̂La romería del Santo presenta otra fisonomía, pero no 
menos interesante y digna de profunda meditación. Es 
un culto de amor, de alegría y expansión ; el natalicio de 
un padre querido que festejan los miembros de su nu
merosa familia. La agitación principia la víspera : los jó
venes se buscan, se anim an , y  se citan para emprender 
de noche el viaje á la montana : reunidos en diferentes 
grupos suben á ella al resplandor de hachas encendidas, 
y una línea luminosa indica al pueblo el movimiento de
Qcooncínn 1* M r a v a n n  p n l a *  c innnc í . lo^oc  <3r>l c o n .
dero.

Cuande llegan á la cumbre, ya están ocupadas las 
avenidas de la ermita por ligeros toldillos, en que se 
sirve chocolate, cúe, rosquillas, frutas, dulces y licores: 
allí las edades y las clases se mezclan y confunden en un 
sentimiento común de benevolencia ; todo es algazara v 
movimiento en aquella noche; un grupo entona una can
uten popular; otro baila al compás de una gaita, de un 
violin ó de una mala guitarra, y un tercero gusta’los pla
ceres de una cena alegre y bulliciosa. Esta escena , ilumi
nada por la claridad de la luna y la escasa luz de algu
nos faroles, se prolonga hasta el d ia ; y entónces se pre
senta á la vista un panorama sorprendente, uno de esos 
cuadros llenos de grandeza , como todas las obras de Dios 
De un lado descuella , entre la bruma, la pelada cima dei 
Penido del Gallo que, iluminado por los relámpagos en 
noche de tempestad , se destaca á lo lejos como el ángel 
de las tinieblas que contempla inmóvil la desolación del 
mundo. De otro se pierde la vista en la inmensidad del 
m ar, donde se descubre tal vez algún bajel que navega 
impelido por el viento o la fuerza del vapor, en demanda 
del cabo de Ortegal. A vista de pájaro se distinguen lige
ras lanchas de pescadores que criizan la ria en todas di
recciones, y luego la hermosa villa de Vivero, las torres 
de sus iglesias, su magnífico puente y la esbelta capilla 
de la Misericordia, monumento de la piedad de un rico
hombre de corazón recto , que ha dejado honda memoria 
en el país.

En la ribera izquierda aparecen los vistosos caseríos 
de Vieiro Cobas , Suegos y Mosende, y en la derecha el 
puerteen lo de Cillero, cuyos bravos marineros arrostran 
impávidos el furor de las tormentas. En lontananza se 
descubre también la isleta de la Colleira, huérfana des
valida , arrebatada al continente por la violencia de un 
sacudimiento subterráneo v abandonada en medio de las 
olas para servir de asilo al desgraciado náufrago y do 
abrigo al corsario aventurero. En aquella roca escarpada 
veíanse no há mucho los cimientos de un edificio que la 
tradición del pais afirma ser restos de un convento de Ca- 
balleras Templarios. ¿Qué acontecimiento extraordinario 
obligo á los sucesores de Hugo de Paganís á refugiarse en 
aquel peñón solitario? ¿Cuándo desaparecieron? ; Acaso 
en la tormenta que acabó con esta Orden de valientes en 
principios del siglo NIV, ó fueron víctimas tal vez de una 
venganza individual? La tradición popular se inclina á 
lo último, y hasta nombra familias y cita un logado ex
piatorio del testamento de cierto moribundo. No léjos de 
la Colleira y en la ribera opuesta se detiene la vista en el 
arenal y marisma de Estabañon, donde, según la tradi
ción, están sepultadas las ruinas de una pobiacion impor
tante, que en fecha desconocida ha desaparecido abis- 
mada por un terrem oto, ó arrasada tal vez por la feroci
dad de los normandos cuando en el siglo IX llevaron á 

y fuego las costas de Galicia. Ahora ocupa la so
ledad aquel lugar desierto, donde solo se oven el graznido 
de la estúpida gaviota y el choque de lascólas, que vie
nen a estrellarse en la movediza arena.

Dominada la impresión de sorpresa que subyuga al 
alma en los primeros instantes, penetra la multitud en la 
ermita , se postra ante el altar, ora con fervor y oye la 
misa con un recogí mien.o que contrasta admirablemente 
con el bullicio y algazara de la noche. Peregrinos en el 
desierto de la vida, olvidan un momento sus dolores para 
volver los ojos y elevar sus plegarias á otro peregrino, 
que terminó su penoso viaje y encontró al fin la suspi
rada patria , donde le esperaba la gloria del triunfo. Sa
tisfecho el sentimiento religioso, aquella muchedumbre, 
en que están confundidas las edades y condiciones, se 
aleja de la erm ita, después de besar cariñosamente la 
santaIniágen ; desciende de la montaña, llenando el aire 
con el sonido de sus gaitas y canciones, y hace alto en el 
lugarcillo de Pedeboy , situado en la falda del monte. Allí, 
bajo la sombra de frondosos castaños, se reúnen con sus 
comidas de campo todas las familias de Vivero, hasta el 
punto de quedar desierta la población- No podemos des- 
í u r w ?  corá*af fraternidad que reina en aquella fiesta 

i  Ü ’ d!chos agudos ó picantes que se cruzan de
trabn  m,?»0,’ condescendiente amabilidad con que 

se tratan mutuamente personas de diferentes edades v 
condiciones, y el solaz y contento que transpira por todos 
sus poros aquella multitud: desgraciadamente no tene
mos colores para cuadros de este género. Diremos sola
mente que , terminada la comida , principia el baile en 
gue ostentan sus gracias y la esbeltez de sus talles las hi
jas del pais, notables á la par por la belleza de las for
mas y el gusto delicado de sus trajes. ¡Tarde de delirio 
en que el porvenir está sembrado de flores , y la vida es 
un sueño delicioso !

Aquella multitud quisiera eternizarla y detener el sol 
en su carrera, si á tanto llegara su poder; pero el tiem
po pasa rápidamente sobre las existencias embriagadas 
por la alegría y la felicidad. La noche viene, y es preci
so^atejarse de aquel lugar encantado, volver al hogar do
méstico, y renunciar por un anp la fiesta de San Roque.
4 vft aaow . . .  Muchas personas llenas entónces de vida

y robustez habrán dejado de existir : muchas, al pftseftlé 
alegres y bulliciosas, estarán cubiertas de luto, y lleva
rán el negro crespón. Este vago sentimiento de tristeza, 
que acibara todas las alegrías, cuando el alma contempla 
el porvenir, es una razón más para que aquella multitud 
no se resigne á volver al seno de la familia sin apurar 
ántes la copa del placer. Así es que dentro ya de la po
blación , y á falta de otro local, en la plaza pública , im
provisa el baile de despedida , y se prolongan la agita
ción , el bullicio y la algazara hasta las altas horas de la 
noche.

Así termina la romería de San Roque alegre, espon
tánea y esencialmente popular, como todas las fiestas á 
que preside el sentimiento religioso. Indulgente lector, 
permítenos ahora evocar lo pasado y ocupar tu atención 
con nuestras dolorosas reminiscencias. Un dia lomaba piar
te en esta fiesta con todo el candor y el entusiasmo de los 
primeros años una juventud brillante, llena de vida, de 
esperanza y de porvenir: al frente de ella marchaba un 
hombre honrado, buen esposo, excelente padre y amigo 
afectuoso : no era jóven ni feliz, y sin embargo su sem
blante respiraba todo el entusiasmo, toda la alegría de la 
adolescencia: cuando principiaba el baile, sus piés se agi
taban maquinalmente y se apresuraba á dirigirlo: su voz 
era la primera que sonaba en las canciones populares, y 
todas las edades y condiciones le trataban con la afectuosa 
confianza de un padre ó de un herm ano, porque aquel 
hombre era el hombre del pueblo. Pues b ie n , las tempes 
tades de la vida dispersaron aquella juventud; algunos 
arrastran una existencia azarosa en climas lejanos : otros

oCüpñft Una distinguida posición social, recordando em
pero con pesar la romería de San Roque, y muchos, in
cluso el hombre que los guiaba , sucumbieron en el viaje 
y bajaron al sepulcro. ¡Ah! Si la suerte te conduce un 
dia al pueblo de Vivero , te suplicamos que visites el si
lencioso recinto que toca con la antigua iglesia de San 
Francisco , hoy parroquial de Santiago. Una cruz sencilla, 
emblema del am or, de la abnegación y de la misericordia 
te anunciará que aquel lugar está consagrado por la reli
gión : dobla la rodilla, y ora por los que un dia festejaron 
también á San Roque del Monte. [Aurora del Miño.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Las Llagas de San Francisco de Asís y San Pedro Ar
bues, mártir.

Orando San Francisco en un sitio retirado del monte 
Alberne el año 1224 ante un Crucifijo, el Señor le con
cedió la impresión en sus manos, piés y costado de las 
llagas que el mismo Señor sufrió. Benedicto XI mandó 
celebrar este suceso, y Paulo V la extendió á toda la 
Iglesia.

San Pedro Arbues era Canónigo de Zaragoza, y en 
esta ciudad sufrió el martirio el ano de 1485, donde se 
venera su cuerpo. Paulo V le canonizó.

Indulgencia plenaria en los conventos de San Fran
cisco.

Cuarenta Horas en la iglesia de la V. O. T. de San 
Francisco.

A G R IC U L T U R A  , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos p a r te s  rem itidos en este dia p o r  la Intervención de a rb itrio s m un ic ipa les , la  del mercado de granos 
y nota de precios de a rtícu lo s  de co n su m o , re su ltó  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE noY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANAS EN EL 
MERCADO DE BOY.

2,563 fa n e g a s  d e  tr ig o .
3,181 a r ro b a s  de  h a r in a  de id . 
1.750 l ib ra s  d e  p a n  cocido .

11,562 a r ro b a s  de c a rb ó n .
79 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  28,477 

l ib r a s  de p eso .
537 c a r n e r o s ,  q u e  h a ce n  12,141 

lib ra s  de  peso .

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l  p ú b lic o  pai 
M adrid, 16 da  Setiem bre de 185'

PRECIOS.

Cebada d e . . .  
A lg a r ro b a .. ..

Fanega. 

Rs. un

Por mayor. Por menor.
38 á 40 
50 á 54

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. un.C arne de  v a c a . . . .
— d e  c a rn e ro .
—  de t e r n e r a .
— de c e rd o . . 

Tocino añ e jo ..........
— fre sc o ..........
—  en  c a n a l . . .

Lomo.........................
Jam ó n ......... .............
A ceite............ *..........

43 á 47 rs. arr.
á 15 ctos. lib. 

65 á 80 rs. a rr.

138 á 140 id.

»

116 4 130* id.
70 á 72 id.
34 á 40 id.

30á 44* id.
30 á 34 id.
34 á 38 id.
22 á 24 id. 
7«/gá 8  id.
50 á 66 id.
4 á 5 id.

rregidor, Cárlos ü

18 á 20 ctos lib.
á 15 id,

25 á 51 id.

48 á 51 id.
»
0
»

42 á 51 id.
á 23 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 19 cuartos. 
10 á 16 id. lib. 
ÍO á 12 id.
12 á 14 id. 
IOá 12 id.

18 á 23 id.
2 á 3

larfori.

300 á ...........
30 ...........
68 ...........

143 ...........
195 ...........
160 ...........
240 ...........
170

64
65
67
68
69
70
72
73
74 
76 
78

ender so
ngas.

Vino................... ..
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías....................
Arroz.....................
Lentejas...........

150 ...........
99 ...........

356 _____

Quedan por v 
bre 300 fam

Carbón...................
Jabón.....................
P a ta ta s ............. ....

*a su inteligencia 
7 — El Alcalde-Co

BOLSA..

Cotización de¡46 de Setiembre de 4857 á la s  tr e s  de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos dei 3 por 100 consolidado, al contado, 39-
10 U.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-65 : á plazo, 26- 
70 fin próx. firme.

Amortizable de primera, al contado, 12-80 p.
Idem de segunda, id., 7-10.
Deuda del personal, id . , 10-30.
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.*de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 87-50 d.
Idem de id. de á 2,000 , id ., 89-50 d.
Idem de 1.’de Junio de 1851, de á 2,000, id., 87-75. 
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id ., 86 d. 
Acciones del Canal de Isabq) II de á 1,000, 8 por 100 

an u a l, id., 106 p.
Acciones del Banco de España, id ., 144 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso, id., 1,740 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id., 1,800 p.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39 d.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias, 50-45 —P arís á 8 dias vista, 5-23 p. 

P la ta s  del reino.

Dafio. Benef. Daño. Benef.

Albacete. . * 1/4 L ugo.. . . .  1/4 p.
A lic a n te ....  3/8 p. M á la g a .... .  . .  i p.
A lm ería... 5/8 p. M urcia  . .  1/4 p.
A vila...................... O rense  1/2 p.
B adajoz.. . .  3/4 Oviedo  . .  4/4 d.
B arcelona.. . .  5/8 p. P a te n c ia ...  . .  1 4
B i lb a o . . . . .  1 p. Pam plona., pard .
Burgos  par d. Pontevedra, par.
C á c e re s . . . ,  ... 3/4p. Salam anca. . .  pard.
Cádiz..... 3/4 d. S. Sebastian .. 1 p.
Castellón............... S a n ta n d e r . . .  3/4 p
Ciudad-Real Santiago................ 1/4

^Córdoba................. 1/4 p. S e g o v ia ... . p a rd .
C o ru ñ a ................. 1/4 p. Sevilla...................  3 '4p .
Cuenca..................  Soria  p ard .
G erona .................. Tarragona..
G ra n a d a . . .  1/4 p. Teruel....................
Guadalajara 1/4 d. Toledo  1/2 d.
Huelva  par. V alencia...............  1/2 p
Huesca...................  Valladolid.. 1/8 d.
Jaén..............  1/2 Vitoria  . .  par d.
León......................  Z a m o ra .. . .  1/2 d.
L é r id a .. ...............  Z aragoza... . .  1/4 p.
Logroño . ,  . |  1/4

BOLSAS EX T R A N G E R A S.

Ambéres, 10 de Setiembre.— Diferida, 24 7/8.—Inte
rior, 37 3/4 papel.

Amslerdam, 10 de Setiembre.—*D iferida, 25 5/16.— 
Exterior, 42 l /2.—Interior, 37 1/2.

Francfort110 de Setiembre. — Diferida, 25 1/8.—Inte
rior, 37 1/4.

Lóndrest 10 de Setiembre.—Consolidados, 90 3/4 , 7/8.— 
Exterior, 40 1/2 — Diferida, 25 1/2. — Certificados, 5 7/8.— 
Pasiva ,5  7/8. 1

BI O G R A F I A .

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.—EN EL DESPACHO 
de obras del misrno establecimiento, calle de Alcalá, nú 
mero 56, y en la librería de D. V. Matute, calle de Car
retas, núm. 8 , se hallan de venta las siguientes:

Artillería N aval, publicada en 1856 por el General 
Sir Howard Douglas, traducida últimamente del inglés 
por D. Casto Mendez Nuñez, teniente de navio de la Ar
mada y Oficial de la Secretaría def Ministerio de Marina: 
impresa de órden de §. p teá o 25 rs. vn.

Tratado de las íféftfém s.de vapor aplicadas á la pro- 
; fKdsion de los buques/compilado por el Teniente de na
vio de la Armada D. José Carranza , é impreso de Real 
ófd&n: precio 72 rs. vn. con su Atlas de láminas.

^También se expenderán m is adelante en tes Depósi-

tos de provincias, sucursales de la expresada Dirección, 
á los mismos precios, y en los de Ultramar la primera de 
dichas obras á 10 rs. plata fuerte, y á 29 idem la se
gunda.

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Intendencia general de la 
Real Casa la apertura de los pliegos, que con el objeto 
de tomar en arrendamiento desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 1861 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se expre
san , se hayan presentado en la Administración de este 
Real Sitio hasta el dia 16, y los que se presentaren en 
esta Intendencia ántes ó en el acto del remate, debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren, sino también el nombre de la per
sona que hace la proposición, la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.
4 Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes:

Tipo mínimo.

Huertas grandes...................................................  3 000
Paso de la Estrella...............................................  j 'oqo
Altos de Miral-rey  .......................................  4 j '500
Puente la rg o ......................................................... 12 000
Quinto del Regajal.................. ............................ 11000
Quinto de Titulcia...............................................  16 000
Primer quinto de Mazarabuzaque.................... 10 500
Segundo id. id........................ ‘ ........................... <0:üOO
Tercero id. id .......................................................  47 {jqq
Segundo quinto de Villamejor............................  27 000
Tercer quinto de id ..............................................  13 920

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración de Aran- 
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 1857.^El Secretario B. 
C. Aribau. 3342— 1 ’

Se ceden en arrendamiento por el número de años 
que se convenga, á pagar en efectivo metálico, en frutos 
en la misma era ó en caldos, todas las tierras labran
tías de olivares y viñas del Real Patrimonio que se hallan 
en las posesiones denominadas el Pardo y San Fernando.

Las personas que gusten hacer postura presentarán sus 
proposiciones, por el número de fanegas que deseen, en 
las Administraciones patrimoniales de los mismos Reales 
Sitios, ó en esta corte en la Intendencia general de Palacio.

REAL SITIO DEL PARDO.

Tierras labrantías de secano.
Yina y olivar de la Quinta, 100 fanegas de tercera ca

lidad.
Cuartel del Sitio, 80 fanegas de segunda.
Idem id. 20 fanegas de prim era, 70 de segunda y 80 

de tercera. *
Idem id ., 50 fanegas de tercera.
Idem id., 26 fanegas de segunda.
Idem de Torre de la Parada, 320 fanegas de segunda.

Monte hueco.
Idem, id. id ., 2,700 fanegas de segunda.
Idem de Zarzuela, 1,500 fanegas de segunda,
Idem de Trofa, 200 fanegas de primera , 700 de secun

da v 100 de tercera.
de Navachescas, 1,000 fanegas de primera y 

3,000 de segunda. 3
Idem de la Angorrilla, 600 fanegas de primera, 800 de 

segunda y 100 de tercera.
Idem del Goloso, 1,000 fanegas de segunda.
Idem de Batuecas, 400 fanegas de segunda.

REAL SITIO DE SAN FERNANDO.

Tierras de regadío.
Cuartel de la Administración. Dehesilias y Madre vie

ja 20 fanegas de primera, 20 de segunda y 16 de tercera.
bdem. Raso de entre aguas, 54 fanegas de primera.
Idem. Raso dél Puyol, 16 fanegas de primera.
Idem. Raso de las rila s , 36 fanegas de primera.
Plan bajo de Casa quemada , 14 fanegas de primera.
Raso entre huertas, en el cuartel de la huerta grande, 

60 fanegas de primera.
Cornejales del Vivero en la calle de la Reina , 25 fane

gas de primera.
Tierras de secano.

Cuartel de Olivar del rompido, 67 fanegas de primera.
Cuartel del Mediodía. Era de Mediodía, 14 fanegas dé 

primera.
Idem. Arenero, 4 fanegas de segunda.
Idem. Torrejoncillo, 11 fanegas de primera v 12 de 

segunda. r  J
Plan alto de Casa quemada, 70 fanegas de primera.

Cuartel de Daralcalde y Calapagar. Rasos del Retamar 
y  Galapogaf, 620 fanegas de.primera.

Idem. Horno de Isidro y Faldellín, 25 fanegas de sé* 
gnnda.

Olivares que constan de 44foOO piés en cultivo, pudiéndose 
sembrar en los huecos.

Idem. Castillo de Aldovea , 39 fanegas de segunda.
Idem. Cuartel de la Administración, 47 fanegas de 

primera, 84 de segunda y 193 de tercera.
Idem. Viña de Apochinche, con 3,700 vides, 12 fane

gas de primera, 12 de segunda y 10 de tercera.
Palacio, 15 de Setiembre de 1857. *=*Buenaventura 

Cárlos Aribau. 3489— R

En el dia 24 del corriente m es, á las dos do la tar
de, tendrá lugar en esta Intendencia la apertura de tes 
pliegos q u e , con objeto de tomar en arrendamiento los 
pastos del Real Sitio de San Lorenzo que á continua
ción se expresan y señala el tiempo de su duración, se 
hayan presentado hasta el dia 22 inclusive en la Ad
ministración patrimonial, y los que se presentaren en la 
Intendencia ántes ó en el acto del remate ; debiendo con
signarse en el sobre de los mismos, no solo los pastos á 
que se refieren, sino también el nombre de la persona 
que hace la proposición, la que recibirá, al hacer la entre
ga, el correspondiente resguardo.

Pastos de los Prados nuevos y de las Calles.—Dura el 
contrato desde 1.° de Octubre próximo hasta 31 de Mayo 
siguiente, tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del cuartel de las Zorreras.—Dura el contrato des
de 1.° de Octubre próximo hasta 29 de Setiembre si
guiente , tasados en 6,000 rs. vn. anuales.

Id. del Prado del Rio.-—Dura el contrato desde 1,° de 
Octubre próximo hasta 29 de Setiembre de 1861 , tasados 
en 1,500 rs. vn. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio.

Palacio, 15 de Setiembre de 1857.—El Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau. 3490-8

VENTA DE UNA FÁBRICA EN ZARAGOZA. — ME- 
dianíe acto público de subasta, que tendrá lugar el dia 
18 del mes de Octubre próximo de este año ante el No
tario del número y caja de la ciudad de Zaragoza, D. Pe
dro Marín y Goser, que vive calle de San Blas, núme
ro 100 y hora de las diez de su mañana, se vende una 
fábrica de sedería y pasamanería con motores hidráulico 
y de vapor, maquinaria y terrenos adyacentes, situada 
dentro del perímetro de dicha ciudad y su calle de la 
puerta de Sancho, cuya enajenación tendrá efecto par
cialmente con arreglo a la siguiente distribución:

Número 1.° Un edificio de moderna construcción de 146 
piés castellanos de longitud y 51 dé latitud, sólidamente 
construido , de ladrillo y yeso; sus cimientos de mainpos- 
tería , con mezcla de cal y arena y con machones de la
drillo; consta de tres pisos: bajo, principal y la armadura, 
todos tres de m adera, perfectamente construidos , soste
nidos por el interior con 16 columnas de hierro colado, 
dispuotos para establecer cualquier clase de industria; 
tiene dos motores, el principal es hidráulico , montado 
con turbina rural y de suspensión de la fuerza de 10 ca
ballos , y como agente suplementario, una máquina de 
vapor de la fuerza de 5 caballos. El montaje de los dos 
motores está dispuesto para dar movimiento á un solo 
árbol de transmisión general; tiene dos saltos de agua, 
con concesión de una muela de esta del Canal Imperial 
cuyos desniveles son de 15 piés castellanos, y en uno de 
ellos está colocada la turbina rural que sirve de motor 
principal. Este edificio se halla situado en un patio de 
39,933 piés castellanos cuadrados, en el cual hay por se
parado un edificio antiguo de un solo piso. Todo el patio 
está rodeado de tapias y edificio, pero para la subdivi
sión de terrenos que ahora se hace, habrá que levantar 
una tapia ó pared medianil, lindante con la expresada 
calle de la Puerta de Sancho y con el ahora extinguido 
convento de Santo Domingo y con camino ronda de la 
ciudad ; y se enajena con todos los derechos de entrada 
de aguas , desagües al rio E bro , aprovechamiento de 
acequias y acueductos, y con las servidumbres con que 
fueron adquiridas y se han adquirido posteriormente so
bre paso de aguas y recogimiento de las pluviales y de 
riego. Con derecho de tomar del Canal Imperial hasta una 
muela de agua para el motor hidráulico pagando la can
tidad que se tome á razón de 8,000 rs. por muela y 2,000 
reales al Sindicato de riegos de Miralbucno por permitir 
discurra por su acequia aquella cantidad de agua, ó en 
proporción á la que pasase. Este edificio está tasado y se 
vende en subasta en 591,000 rs., quedando comprendidos 
los dos motores con sus armaduras, árbol de transmisión 
general , compuertas , re jas, puertas , ventanas y vi
drieras.

Núm. 2.# Un edificio de construcción moderna para 
tinte; consta de tres pisos: bajo , principal y segundo, con 
seis calderas de cobre para teñir, piso y lavadero asfal
tado , pozo y armados de madera para tendederos: se 
halla establecido en un patio de 2,990 piés castellanos 
cuadrados: está tasado y se vende en 36,000 rs. com 
prendidos todos los efectos que se expresan. La bomba 
y cañería para el servicio del lavadero, será objeto de 
un ajuste particular. Este edificio confronta con el patio 
principal de la anterior y con el del expresado ex-con- 
vento de Santo Domingo y con la calle de la Puerta de 
Sancho.

Núm. 3.° Una casa y fábrica de yeso con cuadras, pa
jares y otros desvanes con una parte de una huerta con 
arbolado y em parrado, cercada de tapias, cuya porción 
de huerta que se vende con dichas casa y fábrica de ye
so está ya señalada en el mismo terreno. Esta finca se 
halla establecida en un terreno de 23,606 piés castellanos 
con su acequia de agua corriente, pero sin derecho á dis
traerla de su cauce natural; confronta con calle de la 
Puerta de Sancho, con la ribera del rio Ebro, con el edi
ficio núm. 1.° anteriormente expresado y con lo restante 
de la misma huerta ; está tasada y se vende en 34,000 rs.

Núm. 4.° Una parte de la misma huerta lindante con 
la anterior y con la que se expresará ; se vende en 15,000 
reales.
 ̂ Números o .\ 6.°, 7.° y 8.° Las restantes porciones de 

la misma huerta tasada cada una en igual suma de 15,000 
reales , y constando de la misma porción de terreno.

Núm. 9.° Doce máquinas de Mr. Carón de Paris para 
torcer y retorcer sedas ó Julos de 32 y 64 husos cada 
una, 24 tornos torneados y 5 plegadores de sedas ó hilos; 
su valor 180,880 rs.

Núm. 10. Una máquina de hierro inglesa para torcer 
V retorcer seda de 280 husos; su valor 20,100 rs.

Núm. 11. Dos máquinas de hierro para hacer bergui- 
llas de 12 husos cada u n a ; su valor 9,600 rs.

Núm. 12. Noventa máquinas de pasamanería de mo
derna construcción para cordones y trencillas ; 10 maqui- 
nitas para poner herretes,colocadas en seis mesas ; un ci
lindro de hierro; un artificio de 28 devanaderas para 
sedas teñidas; un árbol de transmisión parcial para cada 
máquina de pasamanería; seis plegadores para cordones 
y trencillas; 36 devanaderas portátiles; tres medidores 
para trencillas: su valor 94,548 rs.

Núm. 13. Una máquina con sierras circulares, su va
lor 2,220 rs.

Núm. 14. Dos máquinas para devanar sedas en rama 
de 144 aspas cada una; tres máquinas para igual objeto 
de 24 aspas cada u n a ; su valor 26,784 rs.

Núm. 15. Un hidrostactor; su valor 5,400 rs.
Núm. 16. Y finalmente, una bomba para incendios 

con su carro y otro para los accesorios, con todos lew» úti
les correspondientes ; su valor 12,860 rs.

El pliego de condiciones de la subasta, el inventario 
de estos enseres movibles y los títulos de adquisición se 
hallarán de manifiesto en la casa del referido Notario ; la 
fábrica y demas que este anuncio comprende, podrá vér
se diariamente de ocho á doce de la mañana y de tres á 
siete por la tarde. 3459—5

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.—CON MOTI- 
vo de la próxima Exposición de Agricultura se reunirá la 
Sociedad en junta preparatoria el sábado 19 del corriente 
al anochecer, en las Salas Consistoriales. Lo que se avisa 
á los señores expositores, ó sus representantes, á todos 
los individuos de la corporación y diputaciones perma
nentes de las demas del reino , esperando se sirvan asis
tir á dicha sesión.

Madrid, 14 de Setiembre de 1857. =  El secretario ge
neral, Pablo Abejón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LOPE DE VEGA.— Á las ocho y me- 
Jia de la noche.—Sinfonía. — Juan Diente. — Baile.~-A°
siempre lo bueno es bueno.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho y inedia 
le la noche.—Sinfonía.—El Mejor Alcalde el Rey, comedia 
?n cinco actos.—La Flor déla maravilla, baile en un ac- 
o.—Ella es él, comedia en un acto.


